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DEL 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 
DECRETOS 

l)or el que se amplían las iacul
, f""\ taues concedidas al J uzgauo 
l;~ especial creado por Decreto ue 

24 de enero ue 1958. 

La, conveniencia de mantener 
la, debioa unidatl de criterio en 

I 1as actuaciones juoiciales <1eriva-
,! das de, l03)lecllOs que motivaro;-¡ 

b publicación del Decreto de 
veinticuatro ·oe enero del aúo ac
tual, por haberse comprobado que 
Los mismos tienen conexión con 
otros análogos produóoos con 
posterioridad a la fecha de la. (lis'
posición citada, aconseja, ampliar 
las fácult:loes del Juzgado espe
cialpara que pued:1 conoüer de 
dichos hechos. . 

Por tanto, a propuesto del Mi
nistro del Ejército y de confor
midad. con. el Oonsejo. de ~Iihis-

rj'OS, 
DISPO:\'GO: 

Articulo primero.-Be amp1ían 
'ías facultades concedidas al J UZ'

Q'ado especial creaoo por Decr€t~ 
de veinticuatro ·de enero ¿¡,e ro}! 

novecientos cincuenta y ocho pa
ra. que pueda conocer de los he
'<:hos delictivos posteriores que 
tenn:an conexión con los' que jus
tifi~ron la publicación de dicho 
Decreto. 

Artículo' segl1ndo.-Se .mantie
ne la dependencia y facultades 

(lile f'8fíah el art¡cu'Io segundo 
del rcf"rido Decreto autol'izún'llo
se al Capit:ín {;eneral de l:t pri-
1ll0l':1 Heg'i¡')J1 pal'a que pueda in
hihirse en favor de otras antori
darles jHr1iciales milit'nres u onE· 
nn.rias de los procedimientos en 
(1 ne no cstilJle procedente su 111-

tervención. 
Artíc11Jo trrcero.-Cuando las 

pliaci'6n del OalllpaTl1 ento de T 11 s
trucción l)remilitar Supcrior 11e 

dla Forestal»,. Hota (C;íeliz 1, 

requicrf::,e nhrcvien ¡eb it';\IT1:1(',; 
para, dicho fin, ,dentro dB la 1e
gis1aeiún vigente, pJf lo (IlIc. ¡L 

lll'Opllest:1uel ::\Ilndro eJel Ejl:r
cito y previ:'\' deliberación del 
OOTIsejo de Ministros, 

circunstancias de urgenci:1 o de DI S P():\,(; o : 
otm índole lo exiian, el juez {'S-I " ,. \ 
pecial podd solicitar de las anto- Artlc.lllo, UI1JCO.--I~ Jos efedo/> 
ridades judiciales respectivas la d:t;'.rmll1a(l~s. en la 1ley d~ dlC
designn.ción de jueces instrndo- CIS~IS de ~lclembre de 1ml no
res que, dentro de Jos correspon.- vecJentos c~nc.uenta y cuatro so
dientes territorios jnrisc1iccion:1- b~'? pl'ocec1wuento de expropw
les, lleven a cabo las n.duaeiones clon. forzosa., ~ .~ec:lara de ur
concretas que. ~e les encomienden genC::f1 l~ ampj¡acl~~ de; Cn.~npa
en cone,l'pto de servicio de auxi- J~lCn.~ de TnstrucC:Jlln 1 reml]¡br 

l· l' l'll~t:CI' ~ Sl1penor de «L:1 Forestal», Rota 
10 ( c; '". n. (C" l' ) 

Así 10 di~pon!!o por el vresrntc ~;lC ~z. . 
Decreto, d:Hlo ~n :\1rrdrid a vein- As! lo dEpongo por c~ prese~te 
tic:inco ele. ahril De mil noncien- ~e.crcto. dafo.t n ?I[a~lrJc1 a ve:Il-
tos ~incnenta v ocho. tICll1:'O de a H'l <1(>1- 11111 nü\'eClen-

. os clDcuent:1 y oc: 1ü. 

FIL\N'OISCO FTUi\'CO 

El Ministro del Ejército, 
. \:\10::\10 D'TITIO:"O S.\.::\CIIEz-GlTnnA 

Por el que se declara de urgenc.ia 
la ampliación uel Campamen
to de Instrucción Premilitar 
Superior de «La Forestal», 
Rota (Cáuiz).' 

FRX1\Orsco FR\ XCO 

E¡ :-Iinistro del Ejército . 
.\::\10::\10 Dmnoso SA::\Cllí:Z-Gn:rmA 

Por el que se cqncede el empleo 
de General de Di,isión al Ge
neral de Brigada de Caballerh, 
falleciuo, uon Emilio López de 
Letona y Chacón. 

La. neces:dad dé' dispor.er en "J En consider:lc;Ó¡1 n :[\S éil'Ccms-
más br€\'e plazo po:::ible de les tancias que concurren en el Ge
terrenos necesarios pnra la am- neral de· Brigada de Cab:llle!'Ía. 
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fallecido, don Emilio López de I don Julio López Guasch pase 3, 

IJetona y Chacón, que se halla- ejercer el mando de la Infantería 
ba en posesión de la Medalla Mi- Divisiónarm de la División nú
litar indiyidual, y con arreglo "1 mero treinta y uno" cesando- en 
lo dispuesto en la Ley de veinti- su adual destino .. 
séis de mayo de mil novecientos Así lo dispongo por el presente 
cuarenta i cuatro. Decreto, dado en ?lIadrid a die-

Yen,-!'o en concedErle el emple') c:ocho de abril de mil novecien
de General de División, con la tos cincuenta y ocho. 
antigüedad de esta fecha y con 
los beneficios que otorga dicha FRANOISCOERANCO 

Ley., ,El Ministro del Ejército, 
Así lo d.ispongo por el presente ,-\NTONIO BARROSO SANCHEz-GUERRA 

Decreto, dado en :;\Iadrid a die-
cinueve de abril de mil novecien-

, tos cincuenta _y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
ANTO:\'1O BAnROSO SANCHEZ-GUERRA' 

Vengo en disponer que el, Ge
neral de Brigada de Caballería 
don Angel Carvajal y Santos Sll:l
re?: pase a ej ercer el mando de l~~ 
tercera Brigada de Caballería,.ce
sandü en su actual destino. 

D. O. nú •. le 

ciocho de abril de mil noveéien-: 
tos cincuenta y ocho. 

i~RANCISCO FRANCO 

El Ministro d"11 Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERFU 

V engoen disponer que cl Ge
nerál de Brigada de Artillería don 
Fernando Pére.z Fajardo pas,e a 
ejercer el mando de Jefe de. Ar
tillería del Cuerpo de Ejéreito lIT 
y de 10s Servicios de -Artillería 
de la tercera Región Militar, ce
sando en S1'1 actual destino. 

Así lo dispongo por el presente' 
Decreto, dado en ?lIadrid a. die
ciocho de abril de mil nov'ecien
tos cincuenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
As.í lo disI~ong6 pore1 presente " 

Decreto, dado en ::\Iaelrid [l, die- El Ministro del Ejército, Pe,r el que se dispone que el Ge
neral d:! Bri!~ada de Estad<l 
Mavor don Manuel Alonsn Gar

, cía' rase al Grupo de Destino 
de Arma o Cuerpo. 

, I 1 1'1 1 '1' __ .\NTO:\'IO B.mnoso SANClJEz-G¡;FHRA 
CIOC 10 (e [) ln {e n11 nOVEClt'l1-

tes Cll1cnenta y ocho. 
\ 

FIL\'XOISCO FRAXCO 

P 
, ' , El lI,!inistro del Ejérc;to, 

.01' aplicaClOn ele lo dispnest::f ,\:\TOXIO n,mr:oso S\xcllcZ-i.:;nnn,\ 
en el artículo terc2ro de la IJey I 
de ClllCO d:: ahd ae mil n¿\"~-I 
cientos cincuenta y dos, '\ 
Yen~w en disponer que el Gc- Yengo en ,disponer que eL Ge-

,Vongo en disponer. que el Ge-I 
neral de Bri0:aela ele 1:1 Gllanlij' 
Civil don R(;ger Olide Nayanü I 
pase a ej erc-er el mando de la 
Primer¡¡, Zona ele ,la Guardia Ci
vil, cesando en su actual, destino, 

Así lo dispongo por el present2 
Decreto, daelo en :Maelriel a vein
tidós de abril de mil novecientos 

neral de lIrigada de Estado :'1a- neml de Brigada de Caballcrb 
yor don ·::\f anuel Alonso Gal'da, j don Ramón Je ::\Ieer Pardo pase 
Jefe de Estado l\Iayor del Cuer- a ejercer el mando de' b quinta 
pode Ejército ',TrII y de la octa- Brigada de Caballerla, cesando cincuenta y ocho. 
va Región l\Iilitar, pase al Grupo en su actual destino. , 
de Destino de Arma o Cuerpo, A&í 10 dispongo por el presente FHANCISCO FRANCO 

quedando a las órdenes Jel 1\fi- Decreto, ,dado eh Madrid a die- El Ministro del Ejército, 

nistro del Ejército. ciocho Je abril de mil novecien- ANTONIO BARBOSO SANCHEz-GUERR! 
Así lo dispongo por el presente tos cincuenta'y ocho. " 

Decreto, dado en Madrid a Vein
tiséis de abril 'de mil novecientos 
cincuenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
,/ 

El Ministro del Ejército, 
ANTONio É.mnoso SANCHEZ-GUERRA 

Por los que se dispone' que los 
Generales (le Brigada que se 
mencionan pasen a ejercer los 
mandos que "se indican. 

Veng-o en dispon el' que el Ge
neral de Brigada de Infanterb 

I 

FRANCTSCO FRANCO 

E.l Ministro del Ejército, 
,-\NTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

Vengo en disponer que el Ge
neral de Bri0:ada de Caballería 
don IIlll'ÍS de I~ Chapelle Hernan
do P?se ::l¡ ejercer el mando de la 
Brigada ::\Tixta de Caballería del 
Ejército de Espai'ía en él Norte 
de Africa, cesando en su actual 
destino. 

Así lo dispongo por él presente 
Decreto, dado en ]l.fa.drid a die-

¡TI" ,j 
;Vengo endiE'poner que el CJe· 

ne~i-alae l~rigada de h1' Guardi~ 
Civil don Bienvenielo Pascó rSiro 

pase a ejercer él mando de la Se
gund~ 'Zona de 1,a Gnardia Civil. 
cesando en sn actual destino. 

Así lo dispongo por el pr'esen
te Decreto, dado en Madrid r 
veinticlós de abril de mil nore-
cientos cincuenta y ocho. 

FRANCISCO FHANCO 

'E1 l\1inistr~ del' Ejército, . 
ANTONIO BARnOSO SANCIIEZ-GUERRA 
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Vengo en disponer que el Ge
neral de Brígada de la Guardia 
Civil don. Guillermo Cand6n Ca
latayud pase a ejercer el mando 
de la Tercera Zona de la Guardi1 
Civil, c.esando en su actual des
tino. 

Así lo di'W0ngo por el presell
te DecretQ;' dado e.n Madrid a 
veintid6s p.e abril de mil nove
cientos cincuenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

i;1 Ministro del Ejército, 
.... NTONIO BAnnOSO SANCJIEz-GuEnnA 

'(Del B. O. del Estado núm. 108.) 

ORDENES 

Q Dirección General 

de Reclutamiento y Personal 

CA.SA i'HLliTAR DE S. E. EL 
J EfE DEL ESTADO Y 

GENERALlSIlHO DE 
LOS EJEHCITOS 

Regimiento de la Guardia 

najas 

Padocido error ma,terial en la l'C

dacción -de la ,orden ,le H -de ahril 
de 1()j8 (D. O." núm. t6) por la que 
causaban baja en el Hegimiento UI' 
la Guardia de S. E. el Jefe del Es
tMo v Gctl1eralís;mo de los Ejércitos, 
el personal marroquí que se relaci.o
naba, se reprodnce a contmuaClOn 
debidamente rectifica-da la parte co
r.respon-diente: 

Cabo núm. Z.W6, .Sid Mohame-d B. 
,- i lalí. ' 

\!.JUar<lia núm. 5:26, Sid "limun B. 
."lxa. . 

Otro ,núm. 3.736, Tahar B. UXlan. 
l\fad~id, 5 de mayo -de l'J5.S. 

D{'stinos 

\ 
BARROSO 

Para .cubrir Yac.antes de trompeta 
existentes En el ne;!imiento -de la 
Guardia de S E. el Jefe del Estado 
y Generalísirno de ros Ejércitos, 
anunciadas por Orden de ~~ -de

0o
-d:-

, clembre do 19::>7 (D. O. numo _~3" 
r" ha sido dtsignado el personal qne a 

COntinuación se relaciona con des-

7 de mayo dé 1953 

tino en 105 Cuelrpos que se 'indican: 
·Cabo músico Isidro Rodr:¡guez Pb

rez, ocle la "~cademia Auxiliar Militar. 
Soldado Antünio Pardo Ciudad, de 

la Acaoclemia Auxilia.r :'IIilitar. 
otro, Agustín González GaI1cía, del 

Regimiento de Caballería Cazadores 
do .l\!ontrsa núm. 3. 

Trompeta Irricardo de la ~glesia Vi
'cente, -del Hogimienfo de Caballería 
Cazrrdores -de .Montesa núm. 3. 

Otro, llenito Alv.rrrez ¡Lozano, del 
Hegimiento de Caballer;'a D.ragollcs 
do Castillcjo-s núm. 'lO. 

J:\ladrill,5 de mayo de 195Q. 

BAIlHOSO 

ParlctCido error material en la Te
daCtciún do las OJ.'l(lcne~ -de n de m.ar
zo y 16 de aIJril do 11~).J8 (DJ). OO" Jl t"I
meros G:¡ y 83), por las que se desti-· 
naban al ne;:¡imiento de la Guar·rlia 
de S. E. el .Jefe {!¡o! Estado y Gene
ralísimo de ¡'os Ejércitos como guar
dias ·de srglln r!a al per."onal que se 
rclacion.aba, se f('IHo'Clucc a cOll.tinua
c:tm -debidamente rectificada cn la 
part(~ CÜitTco·pondic.]lte: 

Sold ailo - An~cl AllCll0 To-rrallJa, 
-del Batallón Je In:antería df'l :\Ii
ni"tcrio del Ej(·rc;to. 

Otro, José Santoalla Portomefie, 
con permiso ilimitarlo, ,1l'1 l;e',illlien
to de Infantería 15:11)( 1 l~l Católi ca 
número ~cf 

C:~IJO Je:,ús' Givica :\!r[]f1ozn, d0 1[1 
.. \:';l'Il'paci'-'n ·{]c Bnndrr8s Paracaidis
tas ,J('l F.i(~n:ito de Ticl'l'f1. 

soldado' .. \dolfo GCl!\'ez TCl'l'a<lo, del 
Ul':.;'¡¡¡'CIlto do .. \di!l, ría .\ntia,··¡ea 
nÚ!.H'l'O n, ·con penniso ilimitado. 

:\ra<ll'id, 5 de mayo ·de 1~!.)";. 

ESTADO l\L\YOH 

Trienios 

Con arre;::lo a lo que detel'Illina la 
Orden de ~-z de diciembre de '10j') 
ID. O. núm. :!9ü'" se coneNl en al ·co· 
~onel <lel Cuerpo de Estado:\!ayol' 
<Ion Angel .\'e8'ré,nde las Cucyas, dl:'
ponillle y <l. mis ón:lenes. en la La 
Re;::ión :\Iilitar, catorce tnemos aCll
mulab12s por lleyar cua:'Enta y dos 
aflos de :,cn~icio -desde su prime:'a 
revista administratiya como oficial, 
a percibir desde 1 de julio dE: lCl.~,6. 

:\Iaclrid, 5 de mayo de l()j'3. 

B.\RIl030 

Destinos 

Conforme detErmina el artí:ulo ':'.0 
de la Orden de 1 de julio de :8;)2 

(D. O. núm. 143), ,he dispuooto quede 
sin efe.cto la Orden <de 14. de marzo 
de rl\XB (D. O. núm. 63), por la que 
se destinaba alcomand.ants di) Arti-
1Ie.r·;a, -diploma-do -di) Esta,do~fayoT. 

don Juttn Tal'rgón Gardn., a la Sub
in,pec'CÍón -de Canarias·, el ([UO eon
tinuará en su ·a.nterio,r dostino 1';1\ la 
Fúbrica :\'acional do Sevilla. 

"ladrid, 5 -do mayo do lD63 .. 

BAll.noso 

Vac.antes'· de destino 

Con arreglo a ·10 displlo~to en la 
OHlen do 1 de julio· do l\):j¡) ,D'. O. nú
mero 1-\.3), so annncin. pn.ra S'N ClU
bierta en turno uo ~lrovisión normal 
una vacante de cornn.nrlanlo dol SfYr
\'icio <lo iEstado )\1nyo:r, m;:istonno ell 
la Subih,'pcoción Jo Cana.rif\.~. 

A los peticionarlos ([UO no O'CllpOIl 

vac:lllto del Scrvic'o d.o J-:cta,jo ~I[1-

yor so les ExinHl del plazo <ll) ainiIn'l 
permanencia. 

Las ¡¡apeletas de los .colicitantos, 
cursarlas .[lor condllcto l'C',,:arnnntario 
a este :\!ini"trrio (Dirccci(lf] Gl',nc.ral 
de :r.'(clutamiento y 1>or,o;:;tl), delle· 

'1';'<n tener clltl'ada en ElI ll1brno ·rlon
tro uel 111.17,0' d() qnillce di:l'., (;onta- ~ 

I1,J5 a partir de la fe·ella 3':.;uionlB a 
la {lo ,luIJlica .. :;lin de la prC::3·,nte Or
IIle11, s:cndo oh11gatorio par.;, lo.:; ;1'0-
sldeIltc.s en A[rica, Bnlrar,·ó 'f Ctllla
rias anticipar las peticione" ;,01' te
l(',:"':Ta,[o. 

1:\laJritl, " de mayo de 1'.J03. 

INFANTEIUA 

Retiros 

PaS[ln a la situación U.(). rati'I'adll, 
pOI' ·haber Cllmplido la fXlad rec:la
mentaria en hlS fec]¡as qU6 S6 indi
can, los jefes de lnfantrcría '1U9 a 
cOLt~nu3.ciún sr:- relacionan, deb~:ndo 
llac0r3(1c3 por el Con~ejo Supremo 
de Just:c;n ~!ilitar el -,O!lala.mientc> 
de habc!~ 1-'a3~YO que 103 corrc;:::)on
da, pr~yia l)l'OplH:~la rC~~:lrncnt3.ria. 

COlll(}!:..l:lI1te de InJantc"!:'ia ¡\E:;~ala 
con:CJleIl1entaria D. Jo-~ :\Ior(;.~a Fer
ntiudéz, de la ZC~!13. de l{eelutarn~ent(} 
y :\Íoy'lizaci(.n núm. 1(>, el u:a :: de. 
rnayo d(~ l~(JS. 

()tro, D. narn,',n Pallilla. TrujilllJ, 
de la Zonn .(]¡) n'cl¡¡tamip~to y ~IO

\-;J:zaci~'!l nú:n. -i~, EJ día 4 -d9 TIlG.yo 
de 1~(S. 

~I~i.Jr~d~ j de mayo da :(j~. 

BARROS<) 



Ascensos 

Por hallarse comprendidos en el 
Decreto de 8 de mayo de 1939 ((Bo
leLn Oficial del Estaclo" núm. 13'}), 
se promuevEll al empleo d e brigada 
de Infantería, con antigüedad de li 
de e:1·er:o de 1~j.3, a los sargentos n1U
tilados permanentes que se relacio
nan, sin que este asccnso modifique 
los {lc\'cngos que tengan seflalados 
como tale,'; Caballeros :\Iutilados. 

Don Manuel Alonso Alcé;l'ia. 
Don Sebastiún Caballer 110driguez, 
Don ,Manuel Castellano Cre9po. 
Don Basil:o Fuentes .'GÓmez. 
Don Joaquín López ;Díez. 
Don Eutiquio l\lata Sedano. 
non Juan Saborido- Pulido. 
Don Luis D: ez .Sáez -de Valluerca. 
Don. Jo·".é Tirante Iglesias. 
Don JO"é l\Iartínez Huiz. 
'Don Felipe I1uiz GÓmez.· 
tDon Amancio :\anclares :\Iartinez. 
Don Lu;s González García. 
Don JeSÚS Gaona Esteban. 
Don Julio Cano IIrrnúndez. 
Don Juan Córdoha Fra~lcia. 
'Don i\la.riano Val Bartolomé. 
'Don Eugenio GLlmez .\lvarez. 
IDon Enrique Vúz(juez Vúzquez. 
,non Juan :\lacías Gar,cia. 
¡non Emilio Barreré, :\'avarro. 
\Don Lorenzo Buend':a García. 
Don AndrBs Aguilar Sanza. 
'Don Salvador García Gonz:ílez. 
'.Don 'Manuel ,:\laza de los Santos'. 
lOon Fumín' Higuera Díaz. 
IDon Justo NUllO LÓ1)ez. 
Don J08é Vel:í Farfán. 

'Don Emilio Gunzález Vázqu~z. 
Don Pablo Ah'arez Fernández. 
Don Teodosio ·:\lolinero OnrlLbia. 
Don IRica.rdü Alvarez Garcia. 
Don Clodoaldo GDnzález Arro-yo. 
;-'[adrid, :; de mayo de ~9J8. 

B.mROSO 

Cambio de Escala 

'Concedido el ingreso en la ,Agru
paCión Tempor¡l.lMilitar para Ser
vicios Civiles por Orden de ~.~ <de 
abril de 1958' (D. O. núm. 93), con la 
situación de «colocado" que especifi
ca el :J.partado· a) (lel artículo 17 de 
la Ley de 1:> de julio- de 1932, ·a los 
sargentos de Infantería {{U8 ~e rela, 
cionan', ,causan baja en la Escala pro
fesional y alta en la de ,complemen
to, fijando su residencia en las lo
calidades que para ca{la uno se in
dica. 

IDonGabriel Buflola Castella, -dd 
Batallón Llerena núm. L, en Llose-
ta (D:lleares). . ' 

IDon Enrique ,González Valencia, de 
la Me,hal-la de Gomara núm. }, de las 
Fuerzas Arníadas IGeales del ?oIorte dé 
Marruecos, en Plasencia( Cáeeres). 

Mad,rid, ~¡de mayo de 1938. 

BARROSO 

7 de mayo de 1958 

Situaciones 

Por ,haber sido anulado, según Or
den de la Presidene;a del Gobiernu 
do 23 de abril de 19:íS (D., O. núme
ro 9'):', el destino civil adjud'cado al 
sar2'ento de Infantc'ría D. Bartblomé 
Escandell Palau, qUEda sin efecto la 
Orden de 7 de abril de l~:';S (D. O. nú
mero SO), en la parte que afecta al 
mi;:mo. ¡ 

~Iadrid, 5 de mayo de 1.93S. 

- DARRO"O 

Situación de reserva 

. Bajas 

Sec;úll comunica la Autoridad mi
litai·~ correspondiente, el día ~1 de 
abril de l\lj8, falleció en Granada el 
tenienteeoronel Lll' .InfantH:a, en si, 
tnación ,de res2rva, D. Cpriano Car
deüosa ~I~¡('lleu, que tenía su resi
dencia en ~lúla.c:a. 

,~rarlrid, :; de 'mayo de 19:;3. 

BARROSO 

Escala de complemento 

Continnación en la Escala 

POT reunir Jas condiciones que de
termina el artículo 2.0 de La Orden 
de 119 de junio' de 19j6 (D. O. núme. 
ro 1"¡) y Ordenes complem~ntarias, 
se le ,concede la continuación en la 
Es,caJa decom.plemento al teniente de 
lnfarrtería de dicha Escala D. Anto
nio Hi·dalg-o Tovar hasta el día 1 de 
junio de i%5, c'ontinuando, a efe·ctos 
de movilización, en el Regimiento de 
Jnfantetría :\lallorca núm. 13, en la 
situación de licenciado ajena al ser
vicio activo. 

Madrid, 5 de mayo de 19J8. 

'BARROSO 

Ascensos 

Por reuniT las condicion es loreve
,nidas en,el art:iculo (,'l. de ias Ins
trucciones para el decarroIlo y f('

-c1utamiento 'de la Es,cala decomple
me,nto. del Ejél'cito, a,probadas por 
Decreto de 17 -de mayo de ;:lQ::'~ (DL\llJO 
OFICIAL riúm.l1G), se asciende al em
pleo de teniente de wmplemerÚo de 
lnf.antería, con la antigüedad de 1 de 
octubre de :195i, al alférc'z de dicha 
Escala y Arma ID. iJ\1iguel :\ledina ;\la
tas, dellI]egimiento de Infantería Pal
ma' núm .. 4i, ,continuando ·en ~u ac
tllal dest.ino. 

:\lallrid,' 5 de mayo (le 19j8. 

-BARROSO 

D. O. núm. 102 

Por 'reunir las condiciones que de,. :1 
termina el artículo 17 de la Le\' de to 
15 de julio de .19:>~, se promueve"n al 
E'mpleo de hrigada de complemento, 
de Infantería a lds sargentos de igual 
\)rccedcnda, pertenEcientes a la 
Agrupación Temporal :\Iilitarpara 
S~f\-:cios Civiles que'a continuación 
se relac'.onan: 

Con antigüedad de 29 de marzo 
de l\l~6 

non Abel 'Rodríguez Rodrí.guez. 
Don José Pérez Sebastiá-n. 

Con antl[Jiledadde 17 de enero 
de '1938 

"Don José Espinosa dellMoral. I 
:Don :\Iartín Calvo :\anclares. 
Don Jlllián Aliaga Provenza. 
,Don Francisco Jiménez Olea. 
'Don José :\Ianzanedo Calindas. " 
'Don D"ionisio :\Ierino Solís. 
Don Alfonso de la Cruz Cembranoi 
.:'Ifadrid, ;, de mayo de 19j8. 

BARRO'''', ) 
1· . 

Destinos , 
Por no reunir las condiciones pro' " 

cisas pa.ra. pres,tar servicio en Uni·· 
dades de:\lontaüa" queda sin ef·ec!O 
el' destino al Regimiento Cazadores 
de MontaIla núm. 7,' adjudicado por 
Orden de 15 de abril de 19:>8 (DIARIO 
OnqAL núm. SS), al sargento de cmn 
plemento de Infantería D. RicardO 
I1uiz Fernández y pasa a prestar SUS 
servicios con carácter forzoso al B.I· 
tallón de Infantería FuerteventuT' 
número I",llI. 

Ma·drid. 3 de' .mayo de 1958. 

BARROSO 

':Ji 
&eal" de< c,?IDpleIDento. - Ascen805 

POI' reunir las condiciones quoj ¡¡¡
termina el art:culo- 17 de la Ley ¡j1 
15 de juliO de 18j~, se promuevEn si, 
empleo de ,brígacla {le eOJ1l.plemel'.tJ 
le.é;ionario, 'con anfigüedad de lG (,1 

nlal'Zü d0 1;):)7, a los sa.rgentos J1 
igual proeedencia, pertene.eientes a 13 
,-\grupación TemporalJ\1ilitar par3 
S~rvicios ,Civiles que a .continuación 
se relacionan: 

lDon lRamón Limón Fúnez., 
IDon Juan Bravo Tijero. 
Maflrid'l J de mayo de 1958 .. 

BAll.R050 



D. O. núm. 102 

CABALiLERIA 

AOVERTENCIA .. -En la páginq 430 se ¡m
blica una Orden de la Presidencia 
del Gobierno que se refiere al te· 
niente de Caballería D. losé Velas
ca Zuazola, 

ARTI!L'LBIUA , 

Situaciones 

Por necesidades del servicio, cesa 
en el mando del Hogimlento .<Je Ar
tillería núm. 29 el coro.nel de Artille· 
ría (E. A.) don Miguel Vanla y !le· 
renguer, quc.darido a .mis órdcnr's eIl 
la 8.~ I[\'ogióll Militar, plaza do 1'on
iovedra. 

l\Iadrid, 5" de mayo de 1%'3. 

Hmno.:io 

o Vacantes de mando 

Vacante el mando del Hegimiento 
de c<\rtilleria núm. 29,5e anuncia pa
ra ser cubierto en turno de libre 'ele,c
ción entre los co'ronelEs de Artille
ría (K A.), pertenecientes al Primer 
Gru[lo, que aspiren a dc-sempef13rlo 
de a,cuerdo con lo dispUEs,tO on la Or, 
den de il de julio de 1932 (D. O. nú-
mero lB,"). . 

Las instancias de los solicitantes, 
debidamente dO'Clllllentaela<;, 'con cúpia 
de sus lIoj as do Se'rvicio completas, 
Ficll a-resum en e i nrormo .r€" crvado, 
cursadas porcondncto fPc;lamcntario 
a este .\f'nis,(crio (Direcci(¡n Genrral 
de IReclutamiento y Persollal), d'lJr'
r;'tn tonu entrada en el mi<;l11o {]r"ntro 
del plazo (le quiilCC días. r(Jnt~ldos a 
l¡[¡rtir ,le lQ. 1mbLcaci,'Jll de la !,rc', 
sentc: Oruc:n, siendo obligatol'io an
ticipar por conducto ,t,':,:ln.!1lc'ntario 
las peticiones por teJé.erara. 

,;\Iadxid: ;) de mayo de ¡'JJoS. 

U.\m:o~o 

Ascensos , 

Por existir vacante vcumpliJas 
las condiciones preveni¡¡"as en la Ley 
rle 19 de diciembre de lQ,j1 (D. O. nú
mero 2SG) , se declaran aptos para el 
ascenso y se promueven al empleo 
inmediato superior a los jefes de .\1'
tilleria de la Escala activa que Q. con· 
tinuación se relacionan, con ia an
tig-üedad do 30 de abril de 10:íS, que
dando ':1 mi3 órdenes en la" He;:;:oflé:: 
Militares y plazas qeu a cada u:lO :oc 
le seriala. 

7 dE;\ mayo de 1958 

A coronel 

Tenieníe corOnel <1e Artillería de 
la 'Escala activa D. Joaquín López 
Varel'i, de la Escuda 'de Aplica'ción 
y Tiro de Artillería, a mis úrderles en 
la 1." Hc;;ión .\liJiUlr, plaza de 1\la
dritl. 

. el teniente coronrl 

Comallllánto de Artillería (Escala 
acti'Va) D. Carlo~ Alfonso Sarmien
tos, <1el Hcgimiento de ArtiUería nú
mero 15, en la \'/." iHegión Militar, pla
za de Granada. 

Madrid, 5de mayo de 19:>8. 

IHnnoso 

Destinos 

Con arreglo, a In di9puesto en la 
Orden de 1 do julio de 1\J:>~ (DIAlllO 
OFICIAL núm. 1!.S), y con el fin dG 
rc'solver cJ 'concurso anunciado pO'f 
Orden de 17 de febrero último (DrA
nIO OFICIAL Tlúm. 41), se destina al 
PolígrJno de Experiencias de Cara
banchel, dependient9 de la Dirección 
Gene'ral de Industria v 'l\Iateria!de 
este Ministerio, al tenie"nte coronel de 
Artillería (E. _.\.) , Primer Grupo, di
plomado· de Estado Mayor, D. Adrián 
Gonzálv€z 'Lacuesta, del Hegimien
to dG Artillería núm. 5, y en comi
"ión en la' Academia Auxiliar Milit1r 
hasta el 1-5 .de julio próximo. 

!\ladrid, 5 de mayo de 1958. 

DAnno!'o 

Con arreglo a lo dispuesto- en la 
Orden de 1 de julio ele lG,j~ (DL\HlO 
OrrCI.\L núm. l·b), y para culJrir en 
turno de libre elección. Ull,l vaca¡'¡jEl 
do teniellte coronel de c\rtillería IE.";
ca~a ast:va:" Prililer Grupo, lx;st'"ll
t(· en ,la Escuéla ¡le .\~Jlicación y '[iro 
de .\rtilleria, jl:1l"a· l:,rimer pl:orO";O[' 
del Gru:Jo do Er;,ol'lia:1Z:1 ¡le 1:1 Src
eit"Jll .-\.'.-\. Y jefe accielental ue la 
misma, aIluncia¡la po!" Orden ¡le :Ce 
de marzo pasarlo (D. O. núm. 7;, , ,e 
de.-tina al t"nientc coronel de {lie'la 
Arma, Escala y Grupo, D. ?llarmel 
Bretón Calleja, del Hi':;imiento de Ar
tillería núm. 51 y en comisión En el 
c'taJo Celllro dé" Enseflanza. 

~Iadrid, .. de mayo de 1\))3: 

BAnno!'o 

Con arrec:lo a lo JisnuEsto e:l la 
Orden tle 1 'de julio de 1;'.)~ (D. O. ¡lÚ

mero l.i-:::"" y nara cll..br:r n3.1 c:2.'~n1én
te las \-acañte~ de Lbre ele2~':{~~ 
anunciadas por OrJen ,le :0 de mar
:,¡o de 19.:;3 (D. O. núm. 59), pa5a a se!'-

421 

vil' lo,s destino,s que se indican ·el 
personal del Cuerpo Auxiliar Sub al
t·erno del Ejército que a continua
ción se rela'ciona. 

FORZOSOS 

Al Batallón de CabrcT"ÍZa.s 

.\Iaestro armero D. Félix ZuaZÚ3 
Menéndez, disponible yen comisión 
en el Hegimiento de Infantería Bur-
gos núm. 36. 1, 

Al Tercio Gran Ca¡atáTl, l' de 
La Legión 

I~raestro armero D. Salvador Fer
nández Aguirre, disponiblo y 8ft. co
misión. en el Hegimiento lle Infante
ría Flandes núm. 30. 

Al Tercio Don Juan de /r·ustria, 3 JI; 
La Legión ' 

.\Iaestro armero D. A,rmando Ojall
guren Gonzá.lez, dispollible yen co
misión en el Hegimiento do Infante
ría ,Garellano núm. 45. 

Madrid, ;) de mayo de lG;'S. 

BAHHOSO 

Matrimonios 

Con arreglo a lo di::puesoo éll la 
Ley -<1013 de noviembre de ]\r¡7 
(D. O. núm. 257), se conceJe ll~clleia 
para contraer matrimollio a los oli
dales de Anillería que a cOfltlllua-
cüin se re,laciollall: ' 

.c<vpitún de .\rtilIería (E. C.) dÚll 
José ..\\"ila Vita, en :oituacióll do di:,
[lollible en 'la ;:.- HC;:;'ilJll l\1iLtat, '(Jla
Z:1 de Córlloba, COIl dofla ,\mali:l Ba
llos Jurado. 

OtfO, D. Jo."" Vclasco IZljllié,.dfJ, dé: 
la ZO;-iG. de Heclutarntc'!ltú ~.T .\Io\'~li

zuC:t"~ll ln'nll. 1.t~ cún tlúú,a ~f,.:;".i::l:l7+Íla 
IZl[lllHelO Gdrc;a. 

:llatlrÜl, ~ de mayo d" ]!';h'. 

Con arre:;lo a lo dispuesto €I1 la 
Ley de 13 de novicrnlJrc de 1¡f,7 (DI.\
nro OrrCI.\L ·núm. ;'>::'7), SG con ceje li
Cencia para contraer matr:monio cO!! 
Lloüa ;\lar;8. Justa Cortés ~Iurub0, al 
ten:ente de Artillería dI) la. Bcala 
8.:L\"a D. E:ll':qUE:' Cia.:."..:::3. ~I3.t:"(.:;, {OH 
dt:;:"Lno e:l ~a E:::cue:a da ..-\p!1cc.c:ón 
y T~ro de Al''lillr:ria {Sec2ú)n de CC~·' 
la' . 

:lIadriÜ. ;; .Je mayo dE- 1'l"",~. 

B!P.RO~O 



Retiros 

PIl.&3. a, la situación de retirado 
por l1aboc cumplido la edad regla
ment~ri8. el día 1 de mayo de 1353, el 
mae,;tro armero de la 2.' Sección del 
CU8TJHl Auxiliar Subalterno del Ejér
cito D. I()sé García Arnáez,con des
tino ell el Tercio Gran Capitán, 1 de 
La Legión, debiendo hacérsele por 
101 CQus.ejo Supremo de Justicia ~li

litar el s811alamiento de haber pasi
vo que le corresponda, previa pro
pue.sta l'eglamentaria. 

Madrid, " de mayo de 19;)S. 

BARROSO 

\ 
EscalA de complemento 

Destinos 

Per no nunir las condiciones 110-

ces arias para prestar servicio en 
Ull:dades do .'olontaiia, qucLla sin 
efe<:!O -el destino que para efectuar 
las 'pnlcticas reglamentarias le lue 
conferido al He';;imiento de .-\rtillena 
núme!'o í29 \Escala de C.ampaúa), al 
alférez eyentual tie complemento de 
Artillería D. José Luis JorJá Gonz:í
lez, de;¡. Dlstrito de ValenCla, quieu 
causará alta, con carácter forzoso, 
en la Unidad >d.ll Instrucción de la 
Escuela de Aplicación y Tiro de_.-\r
tillel"ia, S&ción de Campaüa, a la I 
que deberá incorporarse en Ja plaza I 
de C\iadl'id. 

lvladric., .. de mayo de 1958. 

BARROSO 

PO!I' lle.ber,¡¡e cOInipTobado no, ha 
terminado su carrera civil, queda 
sin €\feoto el destino que para Mec
tuaT sus prácticas reglamentarias le 
fué asignado ,por Orden de 21 del 
pasado" (D. O. ñúm. 92), _al Regimien
to de Artillería numo 9(), al alféreZ. 
eVBntuaJ de complemento de Artille
ría D. Edua·rdo García Vinmsa, del 
Distrito 4.e Madrid, quedando en la 
situ!'.C1ÓU militar en que se· encontra
ba eOR auN,rioridad al anulado des
tino. 

i\1ndfw, ¡; do mayo de 1958. 

BARROSO 

INGENIBROS 

Escala de complemento 

Ascensos 

Por halla.rs>o 'Comprendidos en el' 
párrafo t€rcero del apartado ,e) dd 
artJeruo 17 -de la Ley de 15 de julio 

7 de mayo de 19;;S D. O. núm.. tel! 

de .19;)2 (D. O. núm. ~6Z), aclarada I ján ,Mato, de la Agrupación de Sani
po,r Orden de 29 de mayo de 19j3 dad .'oIilitar núm. S. 
(D. O. núm. 1'22), se asciende al em- Otro, D. Eduardo García Esteban, 
'1)leo de brigada de complementa del de la Agrupación de Sanidad Militar 
Arma de Ingenieros, con l:l .aniigüe- número 7. 
dad que para cada uno se indica, a. Otro, D. Francisco Valverde Lle· 
los sargentos de complemento que a vot, de .ta Agrupacióh de Sanidad 
continuación se relacionan, ij)erte:1e- l\lilit'lf núm. 2. 
cientes a la Agrupación Temporal Otro, D. Patrocinio García Esteban, 
:'IIilitar para Servicios Civiles. de la c-\grupación de Sanidad l\1ili

tar núm. 6. 
Con antigüedad de Z[) de marzo Otro, D. Laureano Rodríguez Pi-

de 1956 . üeiro, de la Agrupación de Sanidad 
:'Ililitar núm. S. 

Sargento dé complemento de Inge- Otro, D. Eusebio Martínez García, 
nieros .D. Jenaro Barciela Villanue- de la Agrupación de Sanidad l\1ili-
yo tal' núm. 6. 

Otro, D. Francisco Alvarez Gonzi- Otro, D .. Estanislao Cuello Gar~ía, 
lez. de la Agrupación de Sanidad ~1ilitM' 

número 1. ' 

Con antigüedad de 22 de marzo 
de 1[)j7 

Sargento de complemento de Inqe
nieros D. Tec)genesGómcz Sanz. 

Otro, D. Segundo enfrasco Bra\·o. 
"Otro, D~ Enrillue SancÍlQ Espada: 

Con antigüedad de 17 de enero 
de 1GjS 

Sargento de complemento de Ing·e-
niero~ D. :\ntonjo González Parcja. 

Otro, D. Félix Ruiz Quintana. 
Otro, D. José :'IIarin Se,rrano. 
Otro, D. José Fern:índez Suárez. 
Otro, D. Plácido Cabana Campos. 
Oto, D. Santos Leo Arroyo. 
Otro, D. Francisco Gómez' García. 
Otru, D. Valelltín Puente Francisco 
Otro, D: Antonio Priego Beníte·z. 
Otro, D. Mariano BIas Sanz: 
Otro, D. José Gibaja Rubío. 
Otro, D. Félix de Paz Bermejo. 
Otro, D. C"ferino 'C.eñal Súárez. 
Otro, D. Cándi<lo Martín García. 
Otro, D. José Argüelles Cotallo. 
Otra, D. Félix Alejandre Gil. 
Otro, D. Anto,nio Hervera Rodrí

guez. 
Otro, n. ls;doro González Llanos. 
Otro, D. lldefonso· Rodríguez Gar-

cía. / 
Qtro, D. Rafael Alfara Conde. . 
Ótro, D. Francisco Romári Pecina. 
,Madrid, 5 de mayo de 19;)3. 

BARROSO 

SANIDAD l\HLIT AIR 

Curso de aptitud para el ascensl) 

. Como continuación de la orden de 
'27 de febrero último (D. ,O. núrrie
ro 53), se conVOca paTa realizar el 
curs.o de aptitud para el ascenso a 
teniente auxiliar, a lbs brigadas d·e 
Sanidad que a continuación 58 rela, 
cionan:. I 

Brigada'de Sanidad D. Ramón Bu-

Otro, D. .'oláximo Vargas' Solórza
no, de la Agrupación de Sanidad l\li
litar núm. 6. ' 

~ladrid, ;) de mayo de 1958. 

BARROSO 

Escala de complemento-

Licenciamientos 

Por aplicación del artículo ~.o de 
la Ley de 26 ·de· diciembre próximo 
,pasado (D. O. núm. ~9.~). es hcencia
.do el capitán médico de complemen· 
to D. José Lloris Ballarín, del Regi· 
miento de Infantería Guadalajara 
número 20, quien quedará en situa· 
ción de liGenciado absolutQ, .de,bitm'rlo 
tlacérsele por el Consejo Supremo de 
Justicia .'oHlitar, previa pro,puesta, re· 
glamentaria, el seüalamiento de ,ha· 
ber de retiro que proceda, con arre· 
glo a los preceJpt05 de la menciona· 
da Lev. 

A los efectos de cuanto preceptúa 
la norma 4.', artículo 1.0 de dic~l:¡' 

Ley, por la Dirección General de Re
clutamiento y Personal de este Mi
nisterio se determinará el número dt 
trienios acumulables a que pueda te
ller derecho. 

Madrid, ;) de may~ de 19:í8. 

BARROSO 

tJ' 
,Trienios 

Con arreglo a lo qne determina Ja 
Orden de n de diciembre de 1D:í6 
(D. O. núm. 2DO), y por aplicación ¡le 
lo que preceptúa la norma ·La, artícu
lo 1.0, de la Ley de 26 de dicieml)re 
de laj7 ("C. L." núm. H7). se conce-
dcn al capitán médico de comple
Ihe!1tó D. Luis ;\Inüns Jiménez, en 
situación de licéllciado en la 9.' Be' 
giém ~Iilitar, pInza de l\Iálaga, Ocll0 
trienios acumu!::¡bles, a percibir des
de 1 de enero de 19;)S. 

Madrid, 5 de mayo de l[);:¡S .. 

BARlIOSO 



1., Destinos 

7 de mayo de i958 

concurso, una vacante de teniente 
coronel de eualquier Arma de la Es· 
cala complementaria (plantilla. fija), 
o en su defecto ,de la Escala activa 
~Segundo Grupo), existente en el Pa
tronato de Huérfanos rle Tropa de la 
plaza de l\1adri d. 

r 
Queil!l. sin efecto la Orden de des

tinos de Sanidad de 24 de abril pró
xirrlQ pasado (D. O. núm. 95), en ,lo 
que afecta al teniente médico de 
complemento D. Miguel Martí Este
ve. 

Pasa destinado a la Unidad Espe
'cial de la 1." Zona de I. P. S., Cam
pamento de «El IHobledo. (La Gran
ja-Sego'via), el teniente mMico de 
complemento D. nogelio l\Iestres. Na
vas, de- la Agrupación de Sanirlad 
:\Iilitar núm. lo 

Madrid, ;; de mayo de 1953. 

DAHHOSO 

, V AHIAS ARMAS 

Concursos 

Con ~l"fcglo a lo rli:'jlucsto en, la 
Or!lell dI' 1 IIn julio de l~J'~ (D. O. llÚ
Ill[~ro lA,,), fe anuncia en segunlla 
convocatoria, iJar:1 ser cubierl:1 por 

0--
DECRETOS 

Para solicitar esta vacante, l.os pe
ticionarios l¡Uerlan exentos del tiRm
po de mínima permanencia €n sus 
actuales destinos. 

Las ill"stancias de los so.licitantes, 
de·bidamente documentadas con !JO
pia de la Hoja de Servicios y Fitlta
rCSl1Inen, y cursr¡das por conducto 
reglamentrtrio a este :\linisterio (Di
rección General de Hec.)uUullicntó \' 
Personal), deberán tener entradá en 
el· mi:iltlo dentro del, plazo tie quince 
días, contrtllos a partir üo lrt focha 
do puulicüci"¡!l de la presente Orll(l1, 
siendo oblig·rttodo I)(lra los residen
tes en Arriea, CaTlrtrias v llalc~\I'es 
antiei¡Hlr sus peticiones· por telé
grafo. 

:\Ia!lriti, '3 de mayo de 19:iS. 

D.\Iu\OSQ 

DE O'TF .. OS 

i.' ;"'lcTin! 'iO Dr HA(,n'DA rNlitar'os no cxis1a metúlico o bie
l~ l'il ~ C!\ ¡: Itl~ nes muebles de fúcil realización ~u-

CONTINUACTON del. Decreto por d 
que se aprueban los textos TCtun
didos de la Ley y Tarifa de los 
Impuestos de Derechos Reales y so: 
ore 1'ransmisiones de Dienes. 

ficiente llára el !lágO del impUEsto ~' 
r¡nc SI' llaga constar por certificación 
del Lír¡lIiclador l::t cntro.é;rt de la call
titla,d prcsta,la en l::t üfic'I]rt lir¡llÍda
dora con tlpdncc.ión de los gastos de 
otorgamiento de }rt escritura. 

El Banco. Hipot~cario porl.rú r.cle~ 
:>1. IAls excesos o diferencirts que IJrar los contratos de pr0staTllo a que 

unos herederos deban alJOnrtf a otros I se refiere el IlúrrafD prccc(lPIIte, C(llj 

cuanodo, en virtud del p:írra.fo seguIl- g::t!'antía de inmuebles :lllIHJ11C estén 
(jo .del l\rt~culo 1.0:JG y del primfno anteriormente hip.9tccados. SiCUl]Jle 
del 1.00~ del Código c:vil, les haya que {:stos sean ;;uricicntes para ¡¡SC

sido adjudica'da en una finca IIlrt- gUI'rtr el pago ,del ca.pit:ll pIrstado. 
:VOl' por.ción de la que le correspon- intereses. y dl':m.:'cs gastos" COIl el 
diese por su haber hereditrtrio, esto "O por lOO (lel \'alor de lo- bienes que 
no releva a cada heredero de abonar se Ilolle lilHP de tOllo grrtyalllPn. 
el impuesto sucesorio que le corres- Para el solo efecto de la il~."crj)l-
panda con arreg:o a l::t Ley. ción en el He~i"t10 rle lrt Propiedad 

32. 1.:'1.. extinción de lrts pemione~ de los contratos .rJ(· JIl":'sbIllOS rt qlle 
ronstit,Jfilas por testrtmEnio, s:n per- se refielel! los p;lfrafo- alltériolC's. 
~ \licio' de lo que conesJlonrla srtti'i- ~l' antoriza la il2:u:}lc:Úl! lJJ c\'ia de 
~f:iC()T el lreredero o lc<:;rt(ano, en su ,as arJjlHllr'acronc:, de brclle,¡ de la 

C:1-0, pOi' el crlpit.nl <leLluc'.!lo. -:uCCS"·l!l testada e illte"tarIa a f:l\'or 
3:1. La ('xtinci(m en tollo ca"o de de los her,'·'lpIOS y 1e::a::11100'. 1'(10 

pensiones, ~rat¡¡icaciones, jnhihc·o- 0,1::t jl1SC"ipciém Se, cancela:ú ele ~fl-
11('5)' Y ol'f3.r;(1;}t1e~ CJue otor,~tllen 1.'1:3 C10 5_ deYltlo elel tl'nn:no dé U1l allo, 
A30~i~vjonc:::, gánco::;, Sec·~C'\1D.dcs y ti COl~tar uc~'::',le 1:1 In1H~nt? del cau
Comjl¡liíla" ~' la COD":nlcc'i(,n de Jos sante, no se hubiH'C hecho el jl'L:O 

~-(llC no lle~nC'n a J.\}{) _pc.::ctas anll[l- ¡ltJl 1111:¡1!CSto. 

]es o 13. ünicl1 ·ent!--t.~'~ de las que TJ, Lo.::: ce~:o:H' ~ o YE:'1:la3 ql1f 
no al\::3.Tl(~;'d l~ indicada cant (1:1,'1. l'~3,lic,'n el E-3t~Jlo. lo,:: .·\yur;~::'Jn:C:I> 

~n. Los -cont1'3t03 ele Ilr0::t:::tn1os l TU':: \- ]0'::, nl1t:l)~(l:-:: Fi1 r:-n·o¡' .(1:· c·,:: c,:)-

sean o HO .]¡:po:ecarios o ¡wel'c!Jrios. 10n03 de ¡"os bienes comprén(Ltlos 0:1 

Ipie se otor,C;,°l1Cll Ilor un plazo que no la Ley de >~o de a~·o;;::.o de 1~1.)7~ D1:er:
exceda de di:ez aÜ03. para pa;;o del tla~ 0-13. co;;t'¡:üc eIl \'i:,J,'. 
impuesto por herencia. 30. Los préstanL)S pelsona;es. ¡,:.Cé-

Para obtener esta exeYlción seri in- !lorat:cios o llpotecar:os que olOr
dis.pen.able que ¡,ntre 105 bienes 11e- guen o reGiban los Bancos aglic-o-

ADVETITENCIA.-En las páginas 4..10 y 431· 
se publican tres Ordenes de la Pre
sidencia del Gobierno que se retie
ren a brigallas 1) sargentos det EJér
cito que tienen solicitado su pase a 
la Agrupación Temporal lIlilitar pa
ra Servicios Giviles. 

-----_QCl ...... O • ~"''''' ___ ..:....... __ 

Dirección General 

de la Guardia (¡vil 

'Bajas 

Según comunica el Director- gone
red !lo la Guardia Civil, ha fallecido 
01 día 1 Ilel mcs actllol, el coronel {le 
dicho Cucrpo, pcrteneciente al Pri
mer G l'll'l o, D. GOll:~nlo '1'olcll0 :\lar
tíncz, (]-n'c se 11:lllnlJ8. Ile'itin:ulo en el 
Colegio de Gnnfflias ,Túvenc.s. 

.~.l:l{lri!l, :l de mayo de 13jS. 

D.mnoso 

las; los personales o !)i.~l1oraticios 
que o,tor;;'uen o recihan lo'" :\íontes (je 

Pie,la(l y Ca!rts Hrtif[eis:'en y las ex
tineiones o cancelaciones !le dicllos 
pré"tamo.", en cllrtnto COnCll!T:lll los 
requisitos exgiLlos per la Le v de 4 ,le 
junio de 1 !XIS , mientras esta Léy ~e 
halle vigellte. 

37. Los actos y contJrttos efc(:(n,,· 
dos por el Servicio :\'rtcio!lrt:l de cr('
!lito Agríco!::t rt los que se reJiere el 
:1rt1culo 1.~ del Decreto de lG de junio 
de l!);ít. . 

38. Las cnajen::tcioncs () adjudica
ciones flue con caricter. rlcfiniLvo 
otorgue el Instituto :\'rLc;on'al de Co
lonización de los lotes intc6'rantr s 
dG fincrts parce:rtllas a 'fa\'0r <lf' !i!:i 

c·lllti\·alltll'_ls, cbnc!¿óLonarios de los 
mi-mas. . 

:l:). Las aJlquisj:iones a (ítulo ,one
roso por cultiva<lo,·c.- d'rc':1C" '!f' 
l'al"(~f!las dé fillC::1:-, "Il'!.;;:.tica~ en .las 
(Jue los proI,iElario.; ltayan rcal'zu
(lo Tncjo; a~ jnl}lL);·tantc¡~ de cUl1i
\'0 paci fa(::l~~ar su ~)':r'_·c';;"t(":,',~! PH 

fOana (jue pC:-l"lllit:1 'tl ('l~:.\·Ci :;\:llJ~:il·; 
sil:'~"'.do 11' ~·!::<1~i() JJ~tl~i l.llQ ql~l~ 1,(·\l' 
él Ye:~dt·ll():·' .::(: Laya G;):-=:1~[¡G ¡J, 1 1:."'
¡:tll:CJ :\ ~'::O:::ll d"~ (O>~\::'~Z~ll:: ::1 Ll 

.;'.i. L~~ CG:~~L:Lh:~ll:l.Y 0Xl::~C~01~1 de 
les uux~~:c,~ (11F: o:O:'.::·:lC él I:· . .:::::uto 
:\;}c·or.3.~ de Co:o:·::Z~l':':{I:""!., ;}~i CC:T10 

}(:03 In::-:-rllÜ.;;: f~·=·tC.3 é:·~ r~·:~l'~·~"·~~ CO:1 las 
La!':las que S~ cor:sLtnY3n er. .~;1~··an
tía j-le arrll,~,l103 5~flnp; e IIu~ sr::: aj 11:-:'
ten a lo di"pue"ro en la LEy de ~';- de 



abril de 1946 y para los fines e"lPre
sados en el artículo 1.Q de la misma. 

41. Las transmisiones de tierras en 
\'xceso que a-dquir<clas por el Institu
f,(} Nacional de Colonización, se desti
nen por -este a los fines e3pec:ficados 
en la Ley de 21 de abril de 19'.7 y las 
necesidades de colonización de la zo
[la re.gable. 

·¡·2. Los actós y contratos a que de 
lugar 'la concentración parcelaria en 
la forma preve.nida en el artículo 61' 
d13l Decreto de 10 de agosto de 1955, 
modificado por la Orden -de 3 d13 jul:o 
de 19.m. 

43. Los actos y contratos en que la 
exención resulte concedida por Trata
dos o Convenios internacionales. 

.H. Las transmisiones a titu10 ene
ros.o de buques que se otorguen a fa
yor ,de personas, sociedades o empre
sas extranjeras, cuando la contra'Pres
tación consista en -d:visas .0 en eS'Pe
de, siempre que se acredite mediante 
certificación de autorida-d competen
te, visada por 131 Ministerio de Asun
tos Exteriores de Esparia" que en la 
nación respectiva no existe,et impues
ItO de derechos reales ni otro equiva
lente que grave esta clase de tram
misio.nes o que., caso de exist:r, se pre
vea la no sujeción o la oportuna 
exención a faVo.f de los espa.íioles 
adquirentes. 

45. Las primas qU€ hüsta 12 de ma· 
yo de 1%6 se otorguen a la construc
ción de nuevos ibuques en astilleros 
e:3barioles, s:empre que éstos se com
truyan por empresas e~:paJ101as con 
destino a sus flotas reSlpectiv,as, y en 
todo,caEo las que se concedan a las 
nuevas construcciünes que encargue 

,o reaLce la Empresa ~acional Elcano 
hasta dicha fecha. 

16. Los contratos que hasta el dia 
12 -de mayo de l:J6G otorgue la Empre
sa Nacional Elcano de la ~Iaflit" Mer
cante mediante .los cuales efectúe lGS 
primeras transferencias de buques de 
llueva con,trucción, siempre 'que és
ta .haya sido.' lÉlalizada directamente 
por -di;:.lta Empresa Naciona,l en sus 
propios asUlelOs y con fines de ena
j enación. 

47. Los donativos y legados tanto 
de objetüs. como de capital, y en va
lores o en propic-clades de cualquier 
clase, hechos a los Museos públicos, 
según lo estGblecido en Ir, Ley de 13 
de mGyo de 1933. 

~S·. Las adquisiciones de solares 
[Jara 'la co!rstrucción de las Es,cuelas 
a que se refiere el articulo 19 de la 
Ley de '22 de dic:embre de 1S':;3,efe,c
tuadas con los requisitos serlalados 

, en dicho a'rtículo. ' 
·t!J. Los actos de reno·vación y pró" 

rroga de préstamos, incluso l,os pigno
raticiüs y la modificación y cancelG
ción de lüs de este carácter concerta
dos o que hubiüsen acor;dado concr13-
tar ,las D putaciones Proevinoiales y 
los Ayuntamientos acogiéndose a las 
dfsposi,ciones contenidas en los De·cre-
10& de 3 {le mayo y 23 de junio de 
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l~S y 5 de enero de 1039, con arreglo 
a lo establecido ,en la Ley de 9 de 
marzo de 19W. 

50. Los contratos de préstamo con 
garantía personal llipotecada o pig
noraticia que se otorguen a la indus
tria pes.quera, confor:rne a la Ley de 
2~ de diciembre de 1949, por media_ 
ción de [a Caj a Central de Crédito 
Maritimo y Pesquero del Instituto So
cial de la ~Iarina. 

;)1. Las obrás que la Empresa )ia
cional Bazán realice por Orden del 
:\Lnisterio de :\Iarina con sujeción al 
contrato apmbado por Decreto de 
S de noviembre ·de 1946. 

;)~. Las .traslaciones de dominio a 
que se refieren los p.rtículo& 15 y 16 
de la Ley de Construcciones Hidráuli-
casde 7 ,de julio de 1911, siempre que 
la adquisicíón tenga lugar en un pla
zo no. superior a. de doce mios a. par
tir de la terminación de lás obras. 

53. Las concesiones administrati
vas que se otorguen por el. Est.ado 
para la de'secación y Éaneamiento de 
marismas" lagunas y terrenos panta
nosos· o €ncllarcadizüs, conforme a 
lo ,dispuesto en la Ley de M de julio 
de lnS, así como el desembo:so del 
capital de constitución de- las so
cie'dades que se formen con el fin 
de sol'citar dichas concesiones y 
realjzar las' obras correspondientes 
y las adquisicione-s«lue pOf expropia
ción forzosa y para dichas obras efec
túe el concesionario. ' 
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habrán de satiS!facer el ~mpuesto ca: 
rrespondiente cün un recargo del 10 
por 100, sin que en ningún caso el pa
go del tributo pueda diferirsé por pla
zo superior al invert':do en la cons
üución del embalse dentro de cuyo 
'perímetro están corrrprendi·dos los il!
muebles corresllondientes a los [111· 

quiridos para ser entregados en ~1I"-
. titución de aquéllos. . 

56. Los contratos de aprendizajf', 
con arreg~o a la legislac:ón vigente 
en la materia. 

57. Las indemnizaciones, pensio
nes, beneficio's de seguros y subsi
dios, sea cualqiera su cuantía, que 
perc;ban los obreros, empleados, fn!!
cionarios o sus familiares cama COJl
secuencia de accidente ,¡le trrubajo o 
por virtud ,de lo üi&puesto (;n los 
respectivos casos en la legislación 
sobre s;licosis, Seguro. de Matel'll.Í
üad, retiros übreros o ,de los Regíme
nes o.bligatorios ,de, subsidios familia-
re's y de veje.z y Seguro de Enfenl1l'
dad, ásí como loos premios a las la
milias numerosas y los préstamos de 
Nupcialidad oto:rgados por el IJl,ti
tuto ~aciüIlal de Previsión COIl arre
glo al Deáetü de 22 de febrero .llp>" 
l(Hl Y sus disposiciones c.omplemell·: ,~'.) 
tarias. 

53. Los ,actos y contratos referen
tes a casas, baratas, económicas ) 
para funcionarios a que se refieren 
los Reales Decretos-leyes -de 10 de oc
tubre '!le lUV., 29 de julij} de 1u-~;) y 
15 de agosto üe 1(f27, en tanto estén 
en vigor. 

54. Los actos y contratos neces.a
fios para la ejecución del c0nvenio 
que con los üDligacionistas cele,br~n 
las co.mpaü:.as concesionarias de fe- 59. Los actos y contratos refell'll
ITo,carriles para su saneamiento fi-. tes a v:viendas -de renta limitada 
nanciero, a tenor de lo establecido cuyos proyectos hayan SIdo allrolJa-
en el cap'tulo ,lI d'e laLev de 21 d.~ dos por el MinisteJio de la Vivienda 
abril de l~Wl. • l' conforme a las leyes ,de 15 de j u:io 

53. I!os contratos. que realicen las de 19j~, 12 de nov:embre de l\i·;}' y 
Enti.dades o Empresas cor.cesionalüs Decreto-ley ,de 3 de abril ,de 1 (15íi , 
de aprovechamienios hidroeléctricos ,comprendidos en los apartados Si-· 

o simplemente hidráulicos para ad- f.(uientes: 
quirir inmuebles ·con el e~;Clu:;ivo ob- a) Lüs contratos de opción dt 
jeto de ·traIlsmitirlos a los pW]lieta- compra,,.adquisic.ón por titulo Ollt·

ríos ,de fincas afectGdas llar la rea:i- 1'0,0, ane'nd:mriento, cesión. del de" 
zación de o,bras Ide embabe, y a las reclro de superficie y de cesilJn I-:'I'a
que, en sI.! caso, les serían .de a.plica- tuita de terrenos destinados a la con,
«ión los dbposicioncs sobre Expro,pia- truc.c:ón de aquellas viviendas. \ _ 
ci(¡n forzüsa, así como la arlquisición b) Los 00'ntrat05 de ejecución ;le· 
[lor dichos propietarios de los imnu8_ obra, los mixtos de· o;bras eOIl smlli-!'J'" 
!.Jles entregado's en sustitución de nistro y, en·sucaso, la dedal'acilJll 
aquéllas. . , tIe obra nueva. 

Para obtener este beneficio. deberá el Los contratos de préstmno llÍ-
constar en forma inequívoca en los potecario que se destinen exclusiva
documentos mediante los cuales rea~i- Inente a la construcción de tales "i
can la a,dquisiciótr las Emp:'esas refe- vienüas, siempre que el inter'es COlI- / 

ridas que la misma tiene por fin ex- certado no exce·da del cuatro y meoll.o . 
elusivo sustituir inmuebles compren- por dento y su plazo .de mllortizaciún 
didos en las obras ,de embalse y su- no sea in.ferior a -diez aúos, así COlIlC' 

jeto.s, en su ca!'o, a expropación for- la ampliación, modiLcación, POSJIO' 
zosa, y tratándose de transmitirlos l a sición, prórroga expresa y can,ceJa
favor de los propiétarios afectados ción de dichüs préstamos. 
oon5tará qt18 los bienes adqu 'r;<105 lo 'd) La concesión de primrcs, an¡i
son para sustituir aquéllos inclu:dos cipos y préstamos po,r E:J l\!inisterj() 
en las obrGs. de la V:vienrJa. 

Si no lle,ga a transmitirse a. estJs e) Las herencías, legado", dona-
propietarios alguIla. finca de las nd- . ciones y sUbvencióne,s con 11estino n, 
quiridas con ta'1 desLno" las Empresas la construcción de esta clast) de ,i· 



I 
. ., r 

D. O. núm. 102 7 de mayo de 1958 

viendas a favor de Entidades públi- venido, en el número 4 de la Orden justificarse mediante certific~c¡ón (1,· 
cas o Entida,des benéficas de cons· de 5 de noviembre d'e 1955. la Dirección General de Urbanismo (> 

trucción calificadas como tales. GI). Los actos y contratos referentes de sus Delegaciones provincülles, se· 
f) La pr:mera 'transmisión de do· a terrenos, solares o e'dificaciones que gún proceda, y, en todo caso, se apli

minio de las mismas" ya se llaga por a~ecten a proyectos de ordenación uro cará respecto a la exención conceili· 
ooifi9ioS o bloques comj1letos o se· bana con arrt,glo' a. la Ley de 12 de da lo dispuesto en los dos último, 
parad amente por viviendas, siempre mayo..ido 19:iG, Ley de 3 de di,ciembre p,írrafo,; elel artículo j,o rle esta lA',', 
que tenga lugar dentro de los seis de 19,,3 y' disposiciones que establez- Si ,IJor incumplir el ael'lllir'ente Cil:;!. 
al10s sigUientes a la, feella de su ca- can...::l ámbito de su aplicUJción, Leye,s qll'iera -de las obligaciünes flllG la j,0,' 
lificac:ón delinitiva. ' do 2G de julio I(h, lS~'?, y 18 de maI;zo ele U de mayo de EI:íG impone !tu. 
~o obstante, disfrutarán tamJJién do 189:í, ,comprendidos en los apa,r· !Jiera de realizarse .una llueva venta 

de la misma exención las primeras tados siguientes: forzosa de la finca, no gozará rl(} 
enajenaciones realiz::¡,das por Sacie, a) La !parcelación y, reparcelación exención esta nueva transmisión ~i!l 
dades inmobiliarias en el supuesto declaradas obligatorias 'por los Ayun. la previa justificación del integro pa· 
prev:sto en el número 4 de la Or-elen tamientos u otros órganos urbnnisti- go ,del impuesto proce,d,ente :,or I<L 
de 5 dEl noviembre de, 1~):í:;' siempre cos competentes para ,üllo por, razón transmisión anterior. ' 

1 1 ' 't rle las agwg-aeionc'5, sflgrr~gaciones y En todo ce,so, SI' al v~ncer ,el t,e'I'-que se cump.all os rer¡lllsl os flor ' ~ L ' 

11 "1 1" 1 1 1 enajcnaccones a quo dieren lugar pa- m¡'no, r'I'J'ado para la erll'fl'cac¡'ón o el e a 'exlglf os, amp lanr o:-:e e lene- 1 l' 
ricio a las enajellaciones realizadas ra a re'gu aCI(m 110 Ials parcelas o de las prórrogas legalmente concedi-
por 'constructores particulares cuan. distribu;,:ión justa de los beneficios y das para ello, siempre que hayan si· 
l d 1 ' cargas ,,-,o la or!rlena.ción. "O acredl'tadas en el térnl¡'rlO' de trol'll' ( o se ' en os Hllsmos Sllpuc"tos y se b" u -

el't 1 '1' t dI! 'Las enajenaciones do toda cIa· ta dias a partir de su fcclla en la ofl" 
acre 1 e e ClIITljl Ullcn o e os ex- se do terrenos ,para su incorpoTación 
presados rerlllisitos. al Patrimonio municipal del Suelo o cina liqukladora,no se justificaTO 

g) Las aportaciones llechas por los . . con certificación de la Comisión dl' 
, d 1 l dI' • para sll[JcrfIc:les viales o parques y Ul'ban¡'smo competeIlte llal¡er s¡'do 

socws en eseIUlO so ' c ,capital ini· jal'l(lines púhlicos.' -
cial de las Socieda,des inmobiliarias e) Las enajenaciones de toda clase realizada la edifica·ción en plazo y 
cuya r:Ilulidael exclusiva s'ca Ja cons- de terrenos ¡para la construcción de: con las condiciones exigidas, se pro
trucción de viviendas de renta limi· Iglesias o ,capilla.s dEistinadas al cedení. a la exacción del impuesto 
tada, y la emisión, transformación y culto. provisionalmente ,dispensado, sin que 

Omortización de üb:igac:ones simples 'Edificios destinádos a servicios pú- contra ella r¡ue~n: recurso alg'lmo. 
, Illpotecanas, SIempre que esta emi_ blicos del Estado, Provincia o ,Muni- .ll) Las ar"qUlslclOn~s, que por el 

sión llaya. sido aprobada. pre'viamen- cipio. sistema d~ expropIa?lOn forzosa a 
te 'por el ,Ministerio de la Viv:enda. Instalaciones de uso' público para la I que se refiere el .artlCUIO _ 12.1 d~ la 

I ~\ 

~\ 

No gozarán de estas exenciones las práotica del deporte, siempre que ello Ley de ,12 de m~}o d,e l?.Jo rea11,;en 
vivien<1as clasificadas en el prime,] se acrc'{!ite mediante certifica.ción ex- las perb?naS pnvad.as, .~¡empre qUE
grupo establec.do en el artículo se. pedida. por la Del8lga,ción Naciona.l de ' se acredIte .Ia a~toflzaclOn ;,r' en su 

1 d I r d Educación Física v D~portes. caso, la e~¡f¡caclón en el tIempo y 

1
991:?C o le a ,"ey , e f15 de ljUliO de Viviendas acorridas en ~u caso a modo prevlstos en el proyecto qUf 

J", a as que se re 18re e allana- o' , ~ '1' I rr t' dI' ",.. d b) ,d 1 " l' ' , le'yes protoctoras, en la forma y ,con- ,w~ a eo~ ,¡ma o a ena]enaClOn 101· 
o e al tlCU o 30 de la llllsma I ',' o' zosa, copla del cual tendrá nuo acom-

Ley que se destinen a la venta sa'vo dlOlOnes quo se e,stableJen en el nu'., " 1 
, " , ,," .' d mero 59 del pre6ente artí,culo pnllar3e necesa1'laJ;ne,nte para obtener' 

cU,an,'do reuna,n lo" leqmS¡tos Slgmell- d) L . , d:' A~ta pxencI'o'n "lle sn cone"rler~ Cll n " 
,'o ., ,",' .', ,as enajenacIOnes e flnüas a C .. '" '" v e"" . 

te", 1. Que la 'oUjJCll¡ClC constru rl'1 f d lA' t 1 do proceda ~ujeta ~iempre a lo 'li 
por viviellda no exceda <le ~O{J me- davür t ~s . yuntar~~n °l~l r,e1u a- Duesto en '10"5 do"s'últimos Párr;[r;" 
tros. 2 .• ()ne cl]lago del IJI ceio que· ats len as eccd,olllClt,st '1 IV Y d Gle 'Lca- del arUculo 5 o de esta 1 ev 
1 1 1 ,. pI U o pnmerü e i u o e a ,ey ," , J' 

(e ap aza, o ]101', cm ea a!los, como do 'l2. k1e mavo de lG:íG, Caso dc no realizarse la llrhaniz:l· 
llllIl.mo, satIslacwnelose (n anllalHlu- e) La con'·tituci 'n m "'f"ó ciún -"TI c.l im'¡lrorro,:r:,lJlc ¡llazo 'fiJ'?llr., de" d l' "l0' 1'" ,', .¡, . ~ ,,(), Oul lcaCI n y .. e ". " 
,;" • e a7, c,ua ,c:~ ,b, C~I;CO pl.l~e. a.. extinción de srnidumbres sobro in- "n el pro,·,'cto o en la precio?' fOnll:L 
.:an de l,~ual cl¡alltLl, ".ll que d le muehles efectuad"" con arrw'lo a la en d estahlecida, pro~'c-Ll¡'rú 1::1 eX<1'" 
caIgo por lIderes L1el ¡'reCIO al,lna. Ley elo -n .le ma,'o ,elo lG~G. " ci(,]] riel impuesto provisicllalr¡Jcn¡,' 
do exceela tiel cl!:co por c;cnto. f) Las alljud;r:ar;io;¡es de te ['reno,; dioflensado. 

Las exenciones ll1.:8 establece csh l'n pag-r, <1" il;<!f'lllniz:,f'ÍlJlll''; T'O!' {'S- El cumplimiento del pfO\,0C:O :'E. 

precepto se entcllderún siempre COIJ· prcpiaciollcs o de la cOlltrihucilJn de acrerEtHá prcci51mentc por ccrtifi· 
ccdidrls con caI:I,Clf,r pro\'Ísional y los propietarios a los gastos de Uf- cacit'j';' tic 13, Dirección' Gellcral dE' 
con,diclon1das al cUlnplimiclIto de los llaniza c i,'Jn realizadas rl¡rectamente 3,' CliJaniomú. 
requis:tos que el! cada crso se r,xi,~'en los afectados por las e:-.propiaciOIlcs j) Las primeras acr¡uisic'ones de 

~Ol' el mIsmo y las dl:'poslcloncs a o a los propietarios que contri!Ju- terrenos que por el sistema ele como 
~U() se remite, y, en conse~llEncia, los "eral!. pns:¡ción realicen las Juntas de wl 

inmuebles a que se rdieren quedarán ";:;) La pl'ime;'a ycnta forzosa a par· ,nombre, a las que se re'crc ~I a,l'l!'· 
afe.ctos al pa:;o de las liquidaciones ticulares de los solares a que se re· tallo primero del artículo 1~', 1]') l~ 
qU8 hubieran debielo girarse de no fiere el artículo l-±~ de la Lev de l~ Ley de 1'! de mayc de :a>;, s:fmr,l'p 
mediar la exención, en la forma y con de mayo ele lG,jG, siempre que se 0])- que se justifique la aprobaci l J:1 ,llcl 
el alcance que seüala el articulo ~ de, serven los siguientes requisitos: 1.0 proyecto de CCll1¡Jemaf;'éJll med'ar¡lP 
esta Ley. ql18 1::1 venta se realice con poste:':o- certificación expeelida por 1ú. Dirre· 

'Quedarán sin efecto las exencionES ridad a la aprobación del p:an, pro· cic'rn G9neral de Crbaniomo, sie:lclG 
pro v i s i o nalmente concedidas, en veeto o aC'uerdo de interfs inme<lia- necesario para poder g'ozar ¡ie eO::L 
cuanto a la parte transmitida, en ca· io de urbanización: y edificaci'ón v exenció:I acompaiiar copia de di,;¡,: 
so de cesión a Ltulo onero::o de los antes de que se decla're conclu:ds. -li. proyécto. 
terrenos y Edificaciones que en ellos clla urnarcizaci6n; :2.0, que se efectúe La exe:1ción se con:eclErá C1nn.Je. 
[ludieran' haberso const.ruido total o en la forma prevenida en los artícu- proceda. co'! carácter IJro\'ioio;¡al \ 
par,ciaJmente, si la transmisión se los 1," ó lB de la pre,citada Ley; 3,°, con aD:icación de lo eli"pUfO c

',) 0:1 ir" 
('(,aLzara ante~ de la obtención de la '1ue ~e acredite el plazo en que con· dos últimos párrafos del ar:::u:ü ~ .. < 

cé-dula de calificación definitiya, s'n forme al articulo 1~3 de la ,m:~ma rw de Es:a Ley. • 
perjuicio de los bcnelicios de que pu- de quedar conc:us::I la edificaci6n, E:1 el ca30 prey:-to en el p~r;c,~c 
diere gozar el adquire:1te y de lo pre- Los aniedichos requ:sitos habrán de, ~e6U:1do dél art:c:ulo 1~:;: de la LEo\' 



ee 1fde mayo de 1956 pr{}ceder~ en 
todo caso la exacción del impuesto 
provisionalmente dispensado. . 

ji La primera transmisión. de edi
ficios que se ,construyan en polígo
no .. de nueva urbanizaciól1 {} de re
fOl1l1a interior, cuando no se hubie
re te:-minado la construcción o se 
€fectuase dentro de los tres primeros 
arios desde la terminación del edi
ticio. 

6!. La emisión· y cancelación de 
célula5 de crédito local. 
~. Las ampliaciones de capital 

efectuadas por el Banco Exterior de 
EspaJia, así como los actos, contratos 
y operaciones' que se realicen por la 
Entidad con. las aportaciones o ingre
sos que procedan del Estado, de con
formidad con lo pispuesto en 'los ar
tículos ''2'0 v tranSItorio 5,0 de los Es
tatuto-i aprobados por Orden de 5 de 
cticiembre de 1955. 

G3. Las adqtúsiciones de terrellos 
o edificios ff8ctuada:3 por "La Cono'
tructoia Benéfica" y la primera tra!l~
mis;óll que en cumplimiento de Slh 

fines, ,:onform e a lo fLspuesto en la 
,Ley <le 9 de enero de 1887, llaga di-
..:ha Entidad. \ 

G4. Los .actos y contratos otorgados 
poi' las Hermandades Sindicales del 
Cam[lD, según lo dispuesto en el ar
ticulo 59 de la Orden de ~3 de marzo 
de 191;) en relación con él articulo G:o 
de la Lev de 28 de enero de 190G. 

B) Est.arán igualmente exentos los 
acto" y contratos en que la obliga
ción de satisfacer el impuesto r'ecaiga 
60b1'f\: 

1.' El Estado, sin que el benefido 
alcance a Entidades u Organismos 
'qu~, cualquiera que' sea la relación 
de dependencia . que con el Estado 
mantengan, disfruten' de pe,rsonali
dad jurídica propia e independiente 
de la' de aquél, y no tengan recono
cida por esta Ley exen1ción €special. 

~.' Los Organismos autónomos de 
la Administración del Estado que ten
gall. personalidad jurídica indepen
diente del mismo, a los que se re
fieren las I,.eyes de 5 de noviembre 
de l:1W y 13 de marzo de 1943, que 
:por haber remitido a la Intervención 
General de la Administración del Es
ta{io sus presupuestos y haber cum
plidÓ las demás obligaciones que les' 
imponen dichas Leyes y las demás 
disposiciones complementarias que 
les S011 aplicables, se incluyan en la 
rel~,ci:in que formará anualmente el 
i\Iinis~erio de Hadenda y que se pu
Illicad. er¡ el .Boletín Oficial del Es
tado>. 

~.o Los establecimientos de be,nefi
cencia o de instrucción p.ública sos
tenidos con [onüo:i del Estado; la 
r((lesi;,~ o CD~)lol'aclolleS 10CQles. 
'4. 0 El patrimonio de Auxilio- So

cial. 
5.· Falange Espaüola Tradicion::t

list.a y de las J. O. N. S. 
6.· La Obra Pía de los santos Lu

:-aces. 
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7.° El ()uerpo de Mutilados de Gue
rra por la Patria. 

8.° La Red Xacional de los Ferro
carriles Espaüoles. 

9.° La Fundación Genera 1 f si mo 
Franco-Indmtrias Artísticas Agrupa_ 
das-, de conformidad con el artículo 
único, de la Ley de 5 de mayo de lG41. 

10. La GompaI1ía Telefónica Nacio.-
nal de Espafia. -

11. El Instituto de Crédito de las 
Cajas 'locales de ahorro. . 

lZ. Las ;\IJ1tualidades. y Montepíos 
que figuren inscritos en el registro 
previsto en el art{culo 2.° de' la Ley 
de 6 de diciembre de 1951. 

- 13. L a s Mutualidades patronales· 
'constituidas con arreglo al texto re
fnnd do de lQ Icgis:aciún de acciden
t,'S Lld nub,!.! o rle :2'~' ,de junio de 
195G que figuren inscritas en el regis
tro corr-e3pondiente del .\Iinisterio de 
Trabajo., ' 

C) Disfrutarán asimismo deexen
C~l!lJ~ en la~ c:onL1:c~onl~::' que II cOllti
uuación ~e (-':,\!)re:-;:'tn }1<11':1 C2.d3 c.:lSO: 

1.0 Los ·Gobiernos extranjeros en 
cuanto a las adquisiciones de inmue
.bIes que l'-'lalicen con destino' a su re
presentación diplomática y consul~~r 
D a sus org'anismos oficiales, en lo, 
casos en que se otorgue igual €xen
ción por el Gobierno de que se trate 
[], las adqlli,iciones <1ne realice el 
Gobierno espaüor. en el país respec
tivo. 

2.° Los Ayuntamientos) Diputacio
nes, Cabildos insulares, Entidades.J.o
cales menores, Agrupaciones y Man
comunidades por las adquisicjones a 
título- oneroso en que rocaiga' direc
tamente sobre los mismos la obliga
ción de pagos del impuesto, y sin que 
esta exención alcance a sus organis
mos autónomos. 

3.° La Delegación Nacicmal de Sin
dicatos, excepto en lo que respecta a 
adquisiciones ,de bienes raíces, en 
cuyo 'caso la exención se entenderá 
limitada a las que efectúe para ins
talar sus propios servicios u o.ficinas. 

4.° La Caja Postal de Ahol'ros, ex~ 
ceptos en los préstamos, sean o no llL 
pote'carios, que consten en documen
to público' auto·rizado por Notario fun
cionario judicial administrativo, sal
vo la exención seüalada en el núme
ro 14 del apartado A) del preseU1te ar
tí'culo .. 

5.° Los Pósitos, en cuanto a los ac
tos y contratos que realicen, siempre 
que tengan 'por objeto directo el cum
plimiento de los fines encomendados 
en s'Us respectivos Reglamentos. 

6.° El ~\fonopolio de Pet,róleos, en 
cuanto a las adquisiciones que rea
lice de los bienes que hayan 'de inte
grar su patrimonio, según el artícu
lo 4.0 del Docreto de :W de mayo 
de 18,W. 

7.° r;as Cooperativas protegidas ::t 
que se refieren los artículos 2.° y con
cor,dantes del Decreto de 8 de abril 
de 19H en cuanto a la constitución, 
unión, modificación y disolu~'ión, asi 

D. O. núm. lO! 

'como e.n los actos y contratos me
diante los cuales lleven a cabo adqui
siciones de bienes muebles, inmue
bles o derechos para la misma Coope
rat va o sus a~üciarlos, que tiendan 
directamente al 'cumplimiento de sus 
fines 5ü<ciales y estatutarios si es que 
en tales casos recae sobre ellas la 
obligación de satisfacer el impuesto. 

Art. 4.° Gozarán de. bonificación en 
la base liquidable: . 

1.° Del 90 por 100:. 
Los actos y contratos referentes a 

«viviendas protegidas. a qué se re
fiere el artículo 5.° de la Ley de 19 
de. abril de H)~ y el único de la de 
13 de abril de 19 .. 2. 

2.° De un 50 por 100: 
a) Los actos y contratos mediante 

los cuales haya de llevarse a cabo la 
nacionalización de Empresas extran
jeras que exploten en Espnüa; por 
concesión de! Estarlo ode Organis
mos oficiales de carúcter local servi
cios de carácter público, siempre que 
concurran los requisitos y se cum
plan las condiciones que se previe-. 
llen en el Real Decreto de 25 de mayo 
de 1026, y mientras éste se halle en 
vigor. 

b) Los suministros de agua, gas [/',. 
electricidad que se realicen por ~la; ,:. 
Empresas productoras o por las ·que ' 
alumbran o capten aguas de su pro
piedad en favor de las distribuidoras 
o. reveildedoras. 

c) Los contratos, ya sean de obras 
o mixtos de obras cbn suministro, que 
se otorguen para la 'constrm:::'Ción de 
nuevos buques en astille"rosespai'ío
.les por encargo de Empresas €spaüo
las y con destino á sus flotas respec
tivas hasta el 12 de mayo de 196G, así 
como los contratos de préstamo con 
garantía hipotecaria que para la 
construcción de tales b'uques se otor
guen en cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 3. 0 de la Ley 
de Hipote.ca Naval, siempre que su 
importe se invierta tota-lment-e en la 
co.nstrucción deJa nueva navj3. 

d) Los ·actos y contratos compre:1-
didos en el articulo 2.° del Decreto 
de 25 de marzo de 1955 so'bre cons
trucción de centro:s do'centes decla
rados d'e interés social, siempre que 
se observeÍL los requisitos preveni:ios ,(f' 
en dicha d,isposición.. :Ji 

3.° , Los actos y contratos en los que 
resilltil obligada al pago del imfmes
to una Empresa que ejerza una in
dustria declarada de interés na~io
nal gozarán de una bonificación del 
JO [lar 100, como máximo, por térmi
no superior a quince aüos, a contai' 
de la feclla de publicación del De
creto de concesión y en los casos en 
él determinados. 
'4.°\ Los actos y contratos en que la 

obligación de satisfacer el impues
to re:caiga le¡talmente sobre una Em
presa explotadora de un ferrocarril 
de uso público" siempre que aquéllOS 
tiendan directamente a la explotación 
misma, en la cuantía y ·fürma esta-, 
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bleeüta por e~ Decret.o-Ie'j' de H dol {ltorguen en favor del Estado o de las 'ciedades y aumento de capital social 
diciembre de 193_6 en su artículo 1.0, COI'poraciones locales, vendrá obli- satisfarán éstas el impuesto, y a su 
apartado 6. \ , gado a satisfacer el ~mpuesto el que rescisión y disolución lo satis.farán 

," c1l.da concepto liquidable sólo po- la constituya.· los socios o terceras pers.onas a quie-
drá apl~carse un~ bonifi¡cación, .Y ,si b) En los contratos de ejecución de nes corres.pondan o se adjudiquen los 
'Cone.rrlesen vanas, se aplIcara la {lb.ras y en los de suministro de efec- bienes 'por cualquier concepto, pero 
que lmpllque un mayor bene,flclO 1-05, viveres, materiales, agua,', alum- en uno v en otro caso serán solidaria
flsca.]. 'brado y otros análogos, asicomo en mente responsables Jos liquidadores 

Art. 5.' Ninguna exención o borri- los contratos mixtos de suministro de la Sociedad, los Directores, lieren
ficación del impuesto podrá conceder- con ejecución de o'bra {} de suminis- tes, Administradores, Gonseje.ros o 
se ni podrán tampocopro.rrogarse las trocon prestación 'de servicios per, ,Gestores de la misma que hayan in
'Col1icedidas, sino a virtud de Ley, y sonales, cualquiera que sea la otra tervenido en el acto juri·dicó que hu
la extensión y condiciones de las que parte contratante, satisfará el i,m- ibiere dado origen a la liquidación 
se otorguen -serán desarrolladas en puesto el contratista incluso cuando, de! impuesto, si se hubieran hecho 
cada caso por el Ministro de Ha- dB conformidad con lo dispuesto en cargo del capital aportado o hubieren 
eienda. el artículo 2.0 de esta Ley: deba apli- entregado lo.'; bienes sin exigir la iu:;-

En nil!,~ÚIl caso, ni aun a pretexto carse al contmto mixto el tipo de la lificación del pago. 
de S0!' dudosos, podrán declararse ex- compravent't, siendo subsidiariamen- i) ~n: los legados en metáiico, erec
ceptuados o bonificados, a los efec- te res¡)onsables del pago las personas tos públicos u otros valores mo-bilia
tos de l:J. liquidación y pago del irn- o ·Corporaciones con quienes se haya rios, alhajas, créditos y bienes mue
llueoólo,otro:i actos y :contratos qnr: contrataüo si entre;:ian todo o parte bIes en ;:ien~ral, se liquidará el im
los enumerados en los artículos 3.0 tlel precio sin exigir la justicación puesto a cargo del legatario, pero será 
y 4.0 do eota Ley, resen'(tlldose, no ·de lwher satisfecho la totalidad o, el! exi;:iible directamente de los llcTede
o·bstalltc, el derecllo alas intere:ii>.llo:, su caso, la fracción vencida del irn- ros, repl'csentántes o ailministradon,; 
para entablar la reclamación que 0.,- ¡>l¡este·. -del cauilal hereditario, quienes que-
esOimen pertinente contra la 1iquid~- e) En 115 -declarac'one5 de ohr~dan facultados para descontar su llll, 

ción girada.' ¡ . llueva, el impuesto se satisfará po:' la porte a los legatarios al 'l¡a.ce.rles la 
Siempre que la Ley conceda un be- persona que reSlll1e obliga,l~ a SlI entl'ega de'! legado. 

neIicio de,.exención o bonificación a tenor de las normas coñteni- j) 'En las transmisiones lteretlita-
~:;uya definitiTa efectividail dependa en. est0 articulo seg ÚIl la nal Ul'~- rias de depósitos, garantías o cuen-
Vdel ulterior cumplimiento por el con- leza del contrato li'juidnlllc, pero srra (as cOl'l':entes satisfarün el impuesto 

trtbuyente de cualquier requisito I)Or solidariamente responsable de ¡¡qué'l los herederos o legatarios a quic,aes 
aquélla c.xigiLlo, la Oficina liqilidado- la penona a cuyo favor se llace la los mismos se adjuiliquen o to'.ios 

declaración. ra hará figurar en la nota en que .el ellos en la proporción en que scm 
]Jeneficio fiscal se haga constar, el d) En las ventas al Estado 'O a 1::1:' participes en la herencia, si no se 
total importe de la liquidación que I Corporaciones locales de materiales hubiese hecho la parfición; pero se-o 
hubiera debido girarse de no mediar u otras cosas muebles, aun cuando rán subsidiariamente responsables de 
.:1 be,neficio de exención, o el de R~ cOIlc'urra la existencia de U:l arrentla- aqu81 lo' Bancos, Sociedades ü Dar
bonificación con'cedi-da si a ést-a se mlenÜl de serVICIOS, vendra Obl!;:i~do ticulares si devolviesen el metálico v 
limitare dicho beneficio, al pag:o el ~endedor o el cont:~tlsta. i valores depositados o garantías cons-

e) En lo, contratos de all eneJa- tituídas sin exigir previamente la jus-
Los Hegjstradores de la Propiedo.d miento de bienes, derechos y apTo.ve: tificación del paoo del impuesto. 

() Mercalltíles harán constar, por no- cltamlentos de todas clases sátlsfara " 
ta marginal, la afección de lo·s bienes el impuesto el arrendatario, colono, 1,) En las pensiones, gratifioacio-
transmitidos' al pago de las expres.a- aparcero ü inquilino; pero serán so- ·nes, jubilaciones, viudedades y or
das cantidades, cualquiera que fuese lidariamente responsables del pago fandades, satisfará el impuesto la 
su iitular, paTa el caso de no 'Cum- los idueitos de las fincas arrendadas, perso!1a que adquiera el derecho; pe
j')lirS6 en los plazos -'seitalados por si hubieren percibido el primer plazo ro serán subsidiariamente re&po.nsa
la Ley que 'concedió los beneficios de renta O alquiler sin exigir al bIes las personas o Corporaciones 
los requisitos en ella exigidos para la arrendatario la justificación de ha- obligadas a satisfacer aquéllas, si no 
dE'finitiva ·efectividad de los mismos. ber satisfecho el impuesto. exigiesen la justificación de su pago 

Art 6.' Toda la adquisición de bie- En los de arriendo de la recauila- antes de la entrega. - . 
lles cuya efectividad se. halla suspen- ción de contribuciones, impuestos y 1) En la posposición de hipote;ca 
duta de derecho por la concurrencia arbitrios satisfará el impuesto el con- satisfará el impuesto la persona que 
ile una condición, un término, un fi- 'tratista. ¡¡aya 'satisfeGllo o llubine de satis-

O 
deic{lmiso o cualquier otra manera de En los contratos de prestación de facc!: el precio 'Connnido . 

• '0.' lmtitMión, se entenderá siemTlre Tea- servicios personales satisfará e'l im- m) En los cas·os de modiLcación 
ltzada el od¡a en que la limitación puesto el arrendatario. de fianza satisfará el impuesto la' 

• ! , 

desaTlarezca, atendién'-dose a esta fe- f) En los préstamos no garantidos p0:>son~ a cuyo favor se !talle cons
cha tanto para determinare! .-alor con. hipoteca o prenila satisfará e·1 im- tituída aqudla sin l'erjuicio de 10_ 
de lo~ bienes corno para aplicar los puesto el prestatario, pero respondéTú establecido el! el nÜllld'O 1 de este 
Lpo,; ile lt'ilmtaci,jn. ~olidariaJl1ente/cle aquél,el piestanú:,- Ul'tiCl;;O. 

,\rt .• 7.· El impuesto se satisfará, ta, si percibiere total o parcialmente n) En las élltJc.zas de c1nt'ilaJJes 
por re::i!~ general, por el que adquie- los intereses o el 'capital o las CO"~L' clne e:¡ COECcn'O ,:e lle:Ecncia o co' 
ra o TCcobre los. bienes o derp.~llos pre.,tadas sin haber exi;:iido al pres- lIla henefic'arlos desi;:inaclos en las 
gravados, o po'r, aquel a CUYo favor tatario la juStificación dC) l¡aberlo sa- l·,',liz"s nri¡;'illEn las ''':Cll:'';:¡ll as (le 
se reconozcan, transmitan, "declaren t¡"fecho, Se8'uros, se liquidarú e; Ü;ll'\1<'cW a 
o :vljucliqen los bienes, cr~{1itos o r:;) En la rmi;:ión de cédul:ís y obl'- lo- ::cl'IUi¡ir:lltes. !,l'ro ,t',ú:] sUI)~'¡ia
der~Gllos, cuale~quiera que sean las ¡;-aciones satisfarú el impuesto la per- itallldlt" J 2 o r.OIlsab:cc l:\s Ccm~Ja¡Jla" 
estlpubciones q:le en contrario ec;- sana o entiilad emisora, \" en la amor- s no llUlJico'en exi~'i{lo l'I'C\';¡llJ1e::le 
l-ablezcan las partes o las disposicio- tización, la per:,oD:l encarc:-ada de sa: la jU.":'i'ir·'Il·"":¡ (le: pc':,:J. 
nes ordenadas por el testador, excell- tisfacer el importe de los títulos o.mQT- [:1 tc·la COIl\'211'.'Í'n en· (jue, ¡¡ea 
to en los Si;:il¡j.entes casos: tiZados. parte persona o entidad que (];sCrnte 

a) En los contratos de garantía, lt) En l3 constitu~ión, prórroc:-a, '.C':uo tal ,ie exención o bonificación 
{]'" Iua.lquicr clase que sean, que se modificación o transformac:ón de ~o- El! yirtutl de lo estaJleciJo en los 



~Lparta.c!05 B') Y C) del articulo ter
e ero y en el articulo cuart.o Ge 
esta Ley. la obligación del pago del 
impuesto recaerá sobre Ja otra par
te contratante en los mismos su
,puestos en que corre::.ponde a quien 
contrata oon el Estado. 

,Art. 8.° El impuesto re·cae sobre 
el veI,<la.c!e"ro valor que los bienes y 
derec110s tuviesen el día en que se 
celebró el contrato o se causó el 
acto sujeto, salvo lo dispuesto en el 
artículo sexto, con deducción de las 
cargas o gravámenes que disminu
van \ realmente su estimación, ob
~ervúndos€ las siguientes reglas: 

1.~ En las 'trammisiones de toua 
clase $ervirá de base el val{Jr que 
a los bienes ,corresponda, según com
probación administrativa, si éste fue
re mayor que el ·declara,do por los 
i II t'e [·es-ados. 

En los "xpedientes de coinpro
bación de valores re:ativos a suce
,iones «mortis eausa», se fijará de 
ofico el valor del ajuar doméstico 
('n un 2 por 100 del importe del 
cauIClal relectiv{J, salvo que 10'5 inte
resados hubieran asignado a dicho 
(,oTI·{'epto una valoración superior. 

2." En las transmisiones realiza
da.,. medi'lnte subasta pública, no
unial, judicial o administrativa, la 
base l:quidable será el mayor resul
tante entre el declarado por los in
¡·eresados,considerándose también ca· 
mo lal,cualquiera de los que de al
g'ún modo figuren en los autos o 
expediente de que la subasta se 
deriv.e, o el de adjudicación, sn 
perjuicio del derecho de la Adminis
tración a practicar la O'portuna com
pro-bac:ón de 10s bienes o derechos 
transmitidos, sirviendo de base el 
valor resultante de ésta, si fuere ma
,VOl' que aquéllos y res·ervándose el 
contribuyente, en caso de dTsconfor
IllÍU~ld, el derecllO a solic:ta~' la ta· 
"aci(m pericial en la forma que re
gule el TIeglamento. 

:l." En las transmisiones de efec· 
tos públicos y valores comerciales e 
inclustr:ales oervirá de, tJase el va, 
10l' eJectivo que resulte de la cotiza
eiún de Balsa, y en las plazas en 
q lTe no exista, de la realizada con 
intt'rvención de Corredor de Comer
cio, del día en que: ,tenga lugar la 
adqu:sición 'legal, si en 61 se hu
hieren cotizado, y si no, la del pri
mer día inmerüato anterior en que 
se hayan cotizado, dentro del, tri
mestre precedente. 

Tratándose de valores que no se 
hayan' caLzado en el trimestre pre
ceuente a su transmisión o que no 
e"t(;n admitidos a cotización en Dol
:"a, así corno de acciones,' títulos o 
participacones de Sociedades cuya 
Ebre ,dis'posición esté de algún modo 
limitada o condic:onada por los Es
tatutos ,ue las mismas, la base li
quidable se establecerá por los m-e
dioe de valOl ación que la. A'-lminis-
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tración tenga seííalados a los eJe,c
to~ de .cualquier otro impuesto que 
grave los titulas o que deba satis
facer la entidad que 10'5 emitió. 

4,a En los préstamos hipotecarios 
el valor de la obligación o capital ga
rantizado, comprendiendo las sumas 
que se aseguren por intereses, in
demn'zación, pena por incumplimien, 
to, u otro concepto anál{Jgo, y si no 
constase expresamente el importe de 
la cantidad asegurada, se - tomará 
por base el capital y tres alias de 
intereses; y en las transmisiones del 
dere·cho 'de hipoteca a titulo oneroso 
o gratuito,' el valor de la obliga
ción principal garantizada. 

La distribución de la hipoteca en
tre las.diversas partes, pisos o lo
cales en que se divida el inmueble 
gravado, la nueva distr:bución o se
ííalamiento de capital de la carga en
tre las ·diversas fincas afectadas; la 
sustitución de una por otras, la re
ducción a una o varias fincas del 
derecho que gravitaba sobre elma
ym número o la -Lberación de parte 
de ella, en el caso de ser una 601a, 
tributará como modificación del de
recho de hipote,ca, sirviendo de base 
en el primer ,\upuesto eícapital ob
jeto de distribución, y en los res
tantes el que represente la parte del 
gravamen de que se libere a' la finca 
o ·fincas, más el mayor gravamen 
si se impusiere en el resto de la 
misma o en otra u otras, sin que 
en ningún caso la base de liquida
c:ón pueda exceder del' valor total 
de la, obligación garantida. 

Cuando, por consecuencia del pago 
parcial del crédito garantizado, no se 
realice más .acto que la liberación de 
una o varias fincas, o de parte de 
alguna {J- algunas se liqu:dará sólo 
el Iconcepto'de cancelación parcial 
sil'viendode' base la parte del capi
tal y ,de las {JbUgaciones ac.cesol'ias 
a que, la ·cancelación parcial COlTes

panda. Si. justamente con la cance-
13.ci6n parc:al se realizase alguno (le 
los actos c.oUlprendidos en el pd.rra
fa antcl'iol', se liquidará, además del 
concepto -de cancelación palcial, el 
que corresponda a las demús modi
f:caciones (lue se hic:eren. 

En la pose"ión de hipoteca servirá 
-de base e.] precio convenido. 

En los .p¡-éstamos sin ot"[1 garan
tía que la personal del prestatario,en 
:os asegurarlos con fianza o prenda 
y en los cOlltlatos de reconocimiento 
de >deuda y de depósito retr-:buíuo, 
el ca,pital de la obligación; en las 
cuentas <lecré,dito el que re¡¡.lrhente 
h'ubiese utilizado el prestatario. 

5." En l[l. constitución, reconoci
miento, modificación, redención o ex
tinción de ·derec)¡os reales., 6ervilá 
de base elcap'tal de la o.bligación: 
en las cuentas de crédito el que real 
o mayor que el que resulte de la ca.
pitalización -al 4 por 100 de la renta 
o pensión anual, o éste, si aquél fue
re mmor. Las dispos.iciones conte-
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nidas en l{Js párrafos segundo y ter
cero de la regla antedor, referentes 
a hipotecas, serán también de apli
cación a los dem,s derechos reales. 

6.a El valor del derecho real ¡le 
usufructo se estimará, a los efectos 
del impuesto, en la forma siguiente: 

En los usufructos temporales se 
reputará proporcional al valor total 
de los bienes, en razón de un 10 por 
lOÓ por cada periodo- de cinco anos, 
sin exceder nunca del 70 por 100, 

En los usufructos vitalic'os se esti
mará que su ya:or es igual ¡al 70 por 
100 del valor total de l{Js bienes cuan" 
do el usufructuario cuente menos de 
veinte mios y que vaya deci'eciendo 
a medida que aumente su ooau, en 
la :proporción de un 10 por 100 menos 
por .cada diez alias más. El limite de 
esta regresión será en todo caso: el 
10 por 100. ' 

Al exting:u'rse el usufnwto, e.l im: 
puesto se exigirá al nudo propieta
rio, según el valor que los bienes tu
viesen en el momento de la cxtlnción, 
y ·con aplicación de los tipos de ta
rifa en tal momento v;gentes. 

Si el usufructo se establece con.: \~ 
condición resolutoria distinta de la I,.~ 
vicla uel usufructuario, se lir¡uidará 
por las reglas establecidas en el llÚ
rrafo anterior para los usufructos vi_ 
talicios, a reserva de que, cumplida 
l[l. condi·ción resolutoria se practique 
nUeva lic¡uidac:ón, conforme a las re
glas est[l.blecidas para el u:iufl'ucto 
temporal, y se hagan, en 'virtud de 
la misma, las rectificaciones que pro_ 
cedan en benefic:o del Tesoro o del 
intéresauo. 

El valor del ,derecho de nwJa pro-' 
piedad se computará en todes los ca
sos por la diferencia entre el valOl 
del usufructo, según, las l'eglas ante
riores, y el valor total 'de los biems 
sonre que recaigan dicho dercclll}s. 

7.~ El valor de los l:lerecllo" leal~" 
UB uso y habitación se est:mal'a en 
en el resultante .¡le aplicar <J.; 'J 1101' 

100' de -los lLenes S01Jr8 que fu~ rOIl 

impuestas las reglas concspO;!(liell
tes a la vúloración de los U';lllluétos 
temporales o vitalicios según. los 
casos. . '1 

S_a En 'las servidumlH8s de I1alll- t~ 
raleza real o personal se liqui¡]al'ú " 
por el valor que expres::tmen (e" y lIe 
común acuerdo, declaren los iIltere
sados en documento. público u ofic:al, 
v si no lo verifican, por el que r8:,ul-
te de la tasación, hecha D. su COSlr¡' y 
con su intervención. 

a.' ,En los cré-ditos líquidos .. a1111-
que n'o se puedan hacer efectivos lle 
presente, servirá ue base el valor Cllle 
tenga consignarlo en la obligacie,TI 
de que procedan. En los líquidoS. 
si se trans.miten .a titulo onero~o, la 
¡Jase se Ljará de acuerdo con la de
clarac:ón que formulen los intNe
sados, am]lliúndola al exceso, si lo 
hubiere, cuando sean líq11i(lo~ y sI 

la transmisión se plO'dnce a \ítlllO 
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lucrativo, s·e .aplazará la liquidadón 
por nota en .el· documento, previa la 
oportuna g-arantía, llasta que se con
viertan ell ~;q1li[Jo,;. 

10. EH los :1 :Tcl~,daIllientos, Eervirú 
de [Ji¡"I' la. cantiuad total que lJaya 
de ~atl,f:Jcl'l',"i8 ]Jor todo el pel'io.¡lo 
de d¡'l'DCion del cor.t;aro, y si 1;0 

. cUlh:a. l¡(Ji' el importe Lle la renta 
ue :::ir~is .::J.l1os. 

1J. ]':n las pensiones" la estimación 
,r lnu ii capitalizitndolas al 4 por 10J 
y lOmando del capital resultante 
aquella lJaite qne, según las reglas 
,',mlJlflG' das [Jara valorar los usu[¡'UC_ 
I()~, COIl'esll0]](Ja ,a la edad del jJcn
siollbt:t, si ,la pensión es vitalicia, 
o a,la duración de la pensión,' si ,es 
If'mpol'a.l; vero. sin que rija'e!l la va
lOJ'a,I,,:(Jllde las' ]lensiones tempora
les d l'mite fijado en la de los usu
fl·uclos. 

];¿ Ln la:; Socictlades servirú de 
J¡,bC p1 capital desembolsado al cons_ 
tituir:as, d ljlJe se desembobc en lo 
,¡Icesivo y'" por las estipulac!émes de 
la GOll.:i:itllC (In primitiva o en virtud 
de las llloliificaclOues o transforma. 
ciorws 'jl18 ultcriOl:mellte se' acuer-" 
den, y al diso:vcrse el valoí' de los 

- bj¡'IIC'S 'll][~ ."e adjudirjucn 'a los socios 
o terceras peiso.nas. 

En la emisión y amortización de 
obLgaciol1es, el capital garantido, si 
son hipotecadas, y el valor nominal, 
S! 'llO tuvic:,en aquel carácter. 

13. En lás transaciones litigiosas 
se tomará como Lase el valor de Jos 
bietles o derechos que se adquieran, 
apreciado por las reglas de €ste ar
tir,ulo. 

H. En la tramm:sión del derecho 
¡je, retroventa a título oneroso, el pre
ciO. 'declarado, si fuese igual o ma
yor <¡ue la tercera parte del valor 
com]lrob,ndo de los bienes: y cuando 
sr vflrifiqu'e a título lucl'ativo, servi
l,i ¡jo lJase dicha tercera parte. 

1.-" En las fianzas, prendas, anti
cl'cóis y anotaciones de embargo, de 
secuestro y de plol1ib'ción de ena
jPllar, el valor de la obligación que 
~·araIlticen. 

1G, En lo:'> contratos de ejecución 
,j~ ol)]'a~, .el precio estilJUlado, o, 
.'11 ,0.', defecto, el calcularlo" según el 

'j 1'1'eSllp11[:~io de las lllisllW:'. 
]7. En los contratos de suminis

no de vi\'ues, efectos mate!'ia:es, 
alJaoctccimiéllto de aguas' y demús 
allil}c'"CJS, y {,n los contratos m:xto:ó 
de 01J1':15 cc;n slllllinistro o de sumini,,
ho con se;\'icios personales, el ple
clo (·';i¡mlaJo por la totlllidad del 
'cor:tl'ato. I 

1:'>. En l:ls'Concesiones adminis
Iratins de obras y servicios scrv:rá 
d'e lJ3,se como l'lgla g'E'neral, el im
pode del presupuesto de gastos en 
'fUi' 59 ca'cule la' obra que haya de 
0jecutarse o los de instalación del 
","rvicio, sin perjuicio de la apli
caeón de las norma:; qu~ el negla
mento s[)(¡¡¡le para la fijaci6n de la 

• 
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bas,e liquidable en' las concesiones aplicable en los endosos de valores 
:ta.ministrativas qu<! por su especial nominativos si la transferencia no se' 
naturaleza merezcan ulla. regulacion hace constar en 103 libros de la en
eSjlecial. tida.d emisora con anterioridad al 

,\rt. 9.° Se considerarán como par· fallecimiento del endosante. 
te del caudal herclUario solamente El enLlosatar~o ¡oerCt cOlisirlerado co
a los clpctos de la liquidación y pago mo legatario si fuese persona distin-
,:lel iml"]2:'tO. tl1 del heredero. 

A) Lo" bienes de torlas clascs qlle 0;0 tenc1rún IU;';'ar 1a ]ll'eSUIlC'óÚ que 
IlUlJicrcn l1crteneciilo al causunte de so establece en EStc articulo cuando 
la succsi(1l1 hasta un lJcriodo múxi- conste de una manera fehaciente que 
lIlO ,de rlOS meses anterior a su fallc- el ]lrecio o equivalenc~a de valor de 
dmiento, s!llvo prutbl1 fehac:ente de los bienes o efectos transmitidos se 
fUe tales bienes fueron tl'ansmitidos ¡Ja incorporado al patrimonio del 

¡lar aquél y se hallan en poder de vendedor o cedente y figura en el in
pers,Qna distinta de un heredero, 1e- ,·entario de su J¡el'é!'cla, ljUe ¡Ja <13 
":'atario, pariente dentro del terce1 :;er ten;:l0 en cuenta para la liqui. 
:-:-rado o c{)nyuge ,de' cualquiera de dación del impuesto <de derechos I'oa-
ellos o del causante. ces. 

B) Los bienes que en el ,período de A este artículo. es también de apli-
tre,,; aüos anterior al fallec;miento 11u- cación lo ]lrevenido en el ,último pá
lJicl'en sirIo adquiridos a título one- nafo., del artículo, inmediato ante
lo"o,en usufructo por el causante y r-:or. 
en nllda ¡Jr ,piedad por u.;guna de las 
personas indicadas en el a,parlado an- 'Art. 11. Los bienes y valores de 
t~rior. ' todas clases entregaLlos o particula 

C) Los bienes que hulJiesen silla ]'[':;, Bancos, Asociaciones, Sacie da
transmitidos por el causante durante des, Cajas de Ahorro o cualEsquiera 
el !lIaza de los c:nco aflos anterio- otras e¡¡tidrLdes púl.Jlicas o plivadas 
1'1'5 a "u fallecirniel:[to, j'cservúndose en de[Jó,-ito, cuenta corriente o lJa
el usufructo de 103 mismos o de io cU'ilquier otra forma de contrato 
otlosdel adquirente o uwl,¡uier otl'O, crvil o mercantil, j~econociendo a dos 
c!ere,c]¡o vitalicio,. salvo cllando se o m:is 'persDnas, individual e indis
tl'ate de seguros' de renta vitalicia tintamente iguales derechos sobre la 
contratados con entidades ded:cadas totalidad de aquéllos se preslimirá, a 
legalmente a este género de' oIJera- los efectos del impuesto, y salvo prue-' 
ciones. El adquirente serú co.ns:'¡¡c- ba en 'contrario, que pertenecen en 
rado. CCD10 legatario si fuere 1\8rso- pl'opierlad y por iguales partes a. cada 
na di3'..1lta del heredero. ' uno de los ca titulares. 

No habrá ~ugar a la presunción Los bienes y valores de todas cla-
establecida en el apartado A) (:uan- ses exi8tentes {)n fas Cajas de Segu
do se trate de bien"es transmiLdos rida,d a nombre de dos o mús titula
lJor €l causante a titulo de !p elll1uta res se estimarún dividas a los efectos 
y en el inventario de los relictos del impuesto, en tantas porciones 
figul'~:l. los recibos con valor €qui· iguales cuantos sean d:e]¡os titulares, 
valente al de los entregados. salvo prueQ:¡a en contrario. Se ex· 

Cuando, en cumplimiento de este ceptúan de tal presunción las Cajas 
artículo, resultase exigible por el con- a nombre de Agentes de Dolsa o Co
cepto de her,encia un~tipo superior al lTCilOles de Comercio y Sociedades 
ljlJe se hubiese aplicado, en su cmo, legalmente constituidas y sometidas 
a la tl'ansmisión «inter vivoslI el a las prevenciones que establezca €n 
impuestc s;¡risfec¡lO por esta última c!lda caso la Administración. , 
se devolved. :.JI interesado que ·sa. Lós pre'eeptos de este artículo se· 
ti,.;ficiere 111 llueva liqu'dación. r:in de l1plica'ción general en todo el 

La apUc,"~ión de lo dispuesto en territor:o cspaJ1ol. 
este ay tí culo no impide la actuación ,Art. 12 La Administración practi
[;'31 Jura,Jo Central de Derechos TIea- ':ará la comprcrlJación de valores tan
les, conf ),],Je a lo prevenido en 105 to en las transmisiones «inter vivos. 
artículos 23 y 2. de esta Ley. como en llls de moltis causrill, siern-

.·\1t. 10. Se presumil'ú que forman ¡Jle que los bienes o .]erecho transmL 
pade del caudal l1ereditaro, exclusi- tidos sean susceptible de ella, efec
vamente a los efectos de la liquida- tuúndola pOlo los 'medios que el ne
ción y pago de este impuesto, lOE '"a- glllmento determine. 
lores o efectos depositados y cuyos En las trammi"iones de Empresas 
resguardos se hubieran €ndo~:l{lo, si mercantiles e industriales¡ la Atimi
con anterioridad al fallecimiento ,lel nisll'ación realizarú ·10.. comprobac:ón 
endosante no se han retilado arlué- ordinaria de valores, sirvi,:'ndose de 
llos o no se ha tomado razón del en- lDS Lalances y datos de que disfJo;¡
doso en los Lbros del depositario, a ,:¡a a los efectos de los impuestos 
me,nos que no haya podi.!o verifica,'- <Jue ::¡raven a,quellas Empresas, sil! 
,"e en tiempo por causas independien- perjuic:o del derecho a exigir el ba
tes de la voluntad del endosante y lance correspo:ldi~nte a la feclla de 
endosl1tario, y sin perjuiCio de lo diS- la t:an"misión. 
pue5to en el artículo anterior. La acción administrativa para COlTl-

Esta disipos'ción ~erú igua~men~~ [llObar Jos \'alor('s declaradOG preso 



crille a 105 dos afíos de presentados 
10:0\ documentos a liquidac;ón. 

La: comprobación de valores sólo 
podrá sU5penderse a instancia del 
contribuyente por causas justifica
·das, a juicio de. la Administración, 
por el plazo de un arlo, verificándo
s€ desde luego una liqu:dación pro
visional CC"ll arreg:o a los valores 
declamdos, y quedando obligados lDs 
contribuyentes a satisfacer el interés 
legal ¡ de demora por las nuevás li· 
quidacionesa que dé lugar la com
probación. 
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Art. 13. Los plazos en que deben' 
presentarse los ·documentos a la li
Lluidación ·del :mpuesto para no in
currir en respons abilidad serán los 
siguientes: 

De treinta días hábiles, a contar 
des'de el Siguiente al de su otorga· 
miento o alll'Obación, o de -las fechas 
en que fueren ejecutOlios, para los 
referentes a tüda cla~éde 'contra· 
tos, sean púbLcos o privados, las in
formaciones de dominio las 'actas de 
notoriedad para inmatricu:ación de 
[incas en el Registró de la Propiedad 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA 

Excmos. Sres.: De conformidad con 
lo preceptuauo en la Ley de 15 de 
julio de 10:>2 ("Boletín Oficial del Es-
tado" núm. 190), ~ 
Es~a Presidencia del Gobierno dis

pone: 
A.rticulo 1.0 Por haberlo solicita

do do la Junta CaLficadora de As
pirantes a De:'tfnos Civiles las enti
Ja,jp5 lesl'ectivas, pasan 11 la situa
ción Je «colocado» que eSllecifica e! 
apartarlo a) del m·ticulo 17 de la r~-

'ferida ·Ley, el IJerSOllal que a cont" 
lmación se relaciona, con €l cmpo 

, y en la Empresa que para cada ur:o 
se 'nd ica. 

IlrigJrla. de Caballeria D. Jos~ :\IaL 
tin Gonz~ilfz, con -destino en la Es, 
cuela de .-\plicación de CabaÜelÍa y rle 
IEquitaClóll del Ejército, con el cargo 
de au.\:iliu aclrninhtl'ativo para la 
Delegaciún que Lene en Segovia la 
Compallía de Seguros Unión Previso. 
ra S. A., con domicil.io social en Ma
drid, calle de Zonilla, 21. Fij a su re
sidencia en Segovia. Este dest:no' que~ 
da clasificado como de sCigunda cl.ase. 

Sargento de InfanteTía D. Miguel 
López Ornedo, con destino en la Ca-

, pitanía General de la 2. a Relgión J\1i· 
litar, con el ·cargo de administrador 
de arb:trios e impuestos municipa
les y del Matadero :\Iunicipal del 
Ayuntamiento de Santiponce (Sevi
lla). Fija su residencia en Salltipon
ce. Este destino queda clasificado 
como de segunda clase. 

Brigf\d:1 (S. T.l de Aviac:ón íD. Jm'é 
Hodríguez . Pérez, con destino en la 
Escuela de. Especialistas de León, con 
el cargo de técnico en abastecimiento 
del material de aviación amcr:cano 
en la Dirección General de Industria 
y ~ia,1erial del 11inistel'io del Aire. 
Fija su reside.nc'a el) i\ladl'id. Este 
destino queda clasificado como de 
primera clase. 

·Brig.ada de complemento- de Infan
tería D. Jo"é Pinillo Ecay, en situa
ción de reemplazo- voluntario en el 
Gob¡erno ;\Uitar. de la provincia de 
Navarra, con el cargo de auxiliar ad
ministrativo en la Empresa de Trans_ 

portes Aiciondo y Ros, S. A., con do
mici:o social en Pamplona, avenida 
df) Cados IlI, 4~. Fija su resder.c;a 
en Pamplona. Este destino queda cla
sificado con;ro de segunda -Blase. 

ArL :?.o Los relacionados anterior
mel11e que se encuntran en la Esca~ 
la activa, y que por la presente 01'-
den adquieren un destino civil' in
;,irc:,an en la Agnlpación Temporal 
.\{ litar Ilara Servicios Civiles, (10-

;):~l:JO causar baja en su Esca:a pro
feslOnal y alta en la de COIl1plelllen. 
"0 cllando asi lo disponga el i\Iinis
tedo. Castrense res·pectivo. 

An. 3.° Pa:~l el ell\"o de las bajas 
{jo haberes y crc~leEcial del destino 
obtenido, tanto por los Ol'gani~IllC" 
Illiliwl'e" afectados como por las Em
presas [Jor :0 'lue respecta a la úlL
llla, se liará, cumplimiento a la Or
den de esta Presirlencia ,¡le 17 de mar_ 
zo de 1",j3 (<<Boletín Oficial del Esta
do .. Ílúm. 8S). 

Ló digo .a VV. EE. para su conoci· 
miento y efedos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
arlos. 

:\Iadrid, 20 de abril de 10j8.-POT 
dtllegación, Serafín Sánchez Fuen
santa" 

Ex'cmos. Sres. Ministros 

E.\:omos. Sres.: Causan baja en la 
AgTupadón Temporal ~Iilitar para 
Servicos Civiles ¡J.or los motivos qne 
,e indican, los sUbo,ficiales que a con_ 

. tinuación s,e relacionan: 
Brigada de Artiller'a D. Ricar.rlo So

da Dolz, de reemplazo voluntario 
en Fuentes .(Cuenca). }\Iotivo de la 
baja: Hetirado en 3 de abril de 1()5S. 

Sargento de Caballería D. Gerardo 
Fermose: González, .de reemplazo vo
luntario en l\Iadlid. :'Ilotivo de la bao 
ja: Retilado en 23 de abril de 1():i-S. 

Sargento ele Artillería D. Luis Bnl
zos· Cál'dama, del Ayuntamiento de 
~an Juan Despi (Barcelona). Motivo 
de la baja: Retirado en G de abril 
de 1958. ~ 
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o para reanudación del tracto ~Uce
sivo, las complementarias de un do
curÍlentD público necesar:o pa.ra la 
inscripción registral de éste e iruna
triculación de la. fincas en el lIli~mo 
cQmprendidas, las certificaciDnefl de 
posesión para la instr pción da bie
nes üe Corporaciones civiles y ecle
siásticas y los' testimonios o certifi
cados de ejecutorias judicjale~ 00 ad-
m:nistrativas. . 

(Continuará. ) 
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Sargento de Artillel'Ía D. Anton'o 
Gómez Cambeses,' de reemplazo vo
luntar:o en Caldas de Reyes. (Ponte
\'edra.). Motivo de la baj a: Retirado 
en 23 de abril de 1938. 

Sa~'gento de Artillería D. Ignacio 
~liguei COltés, üe reemplazo vo:un
tario en BlIl'gos. ,\Iotivo ele la baja: 
Httirarlo en'S de abril de 1~:i-S. '. \\1 

Sargento de Ingenieros D. Jo::,6 de},"'!¡ 
la l-lela Benlllosolo, de la Diputación 
e:üv.ncial de Soria. :-Ioti\'o de la bao 
ja: Retüado en ~O .de abril de l~I:íS. 

.·\1 lll'í~{)nal relacionaLlo, ar:terio~'
mente, que proce4a de la 'situación 
ele «co';ocado» deber:.', 113cL~r"cle nuc-· 
\-0 seü::llarniEnto de ilabe~·es QIl reln.-

. ción a su r¡cstino eh'il de acuerdo 
con 18 e:itaulecido en el art'.culo 2:1 
de la Ley de 30 de ll1f\rzo tle 105,} 
("Boletín Oficial del Estarlo> núme
lO \)1). 

Lo d:go a VV. EE. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a VV. EE. ll1uehüs 
. mios. 

?lIadriü, 2G de abril de l\i:',s.-Par 
delegación, Serafín SáncheZ Fuen
santa. 

Excrnos. Sres. l\Iinistros 

Ilmo. Sr.: Corno resultado elel con· 
curso aunc.:ado en el '"Bo;etín Ofi&ia~ 
dd Estado .. ·de 0 de enero último para . 
[ll'oveertl'es plazas de tenientes de 
cualquier Arma del Ejército ·de Tie
na en el Cuer~J-o de Fuerzas de Poli
cía de lapwvincia de Sallara E"pa-
1101, y habiendo quo1dado sin efecto 
el' nombramiento· de D. Alfonso GOD
zúlez y Gutiérrez, de la Has ill a, por 
Orden de 7 del actual, y ·de confor
midad con la propuesta de V. J., 

Esta Pl'es:dencia del GOIJiGfllO 113 

tenido a bien nombrar IJara ocupar 
la vacante al teniente de Caball¡:r:(l 
don Jos6 Ve lasco Zuazola, actualmen
te destinarlo en el Tabor de caballe• 
ría núm. 2,con residencia en NadO;' 
(l\Iarn18COfl), en cuyo cargo percibin: 
los 'conespondientes haberes a. p~111 

l. 
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(ie la 'ama de posesión, con imputa-I sóptimo de la Orden de este Departa
ción al presupuesto de dicha Pro- mento, ·de 21 de marzo. de 1953 (.Bo-
vincia let:n· Oficial del Estado. núm. 9~). 

Lo que comunico a V. 1. para su Sargento de Infantería D. Carlos 
conocimiento y efedós procedentes. Ortiz Pag'an, del Ayuntamiento de 

Dios guarde a V. I. mucltos aüos. Bullas (.\1Urcia).-Fija 'su residencia 
Madri'd., 2íde abril de 19:í8. en Bullas (Murcia). 

Lo que d:go a VV. EE. paTa su co. 
CARRJo.'"RO nocimiento y efe.ctos. , 

DlDS guardo a VV. EE. mucho's 
Ilmo. Sr'. Director general de Plazas 

y Provincias Africanas. 
aüos. 

.\ladrid, 29 ·de aLril· de 19:í8.-Por 
Jelegación. Serafín Sánchcz Fuen
santa. 

Excmos Sres.: De conformidad con 
lO ordenado en la Ley de 15 de juLo 
de 10JC (Boletín Ofic:al de'l Estado> 

Excmos. Sl'es. Ministros". 

(Del B. O. del Estado núm, 10'7.) 
núme)'o l~X)). .,. 

Esta Presidencia del Gobierno ¡w 
dispuesto [Jaoe a la situación de "TIe
em[llazo VOluntario)), que sefwla el 
apartado ,e) del artículo 17 de la cj
tada Ley, el, suboJicial que a clJJlti
lluación se menciona. El :nteresado 
queda compl'clIlLrJo en cuanto dis
pone <;1 párrafo segundo del artículo 

Ilmo. Sr.: por haber cumplido la 
edad 'l"eglamentaria el pe-rsonal in
dígena de las Tropas de Policía y 
Un:dadEs E"]1ccialc~ del Africa Occi
dental Espaüola incluido en la plre
sen(.e Orden, conforme a lo estable· 

Núrnero 
de fil!ae'6J1 

50.00~ 
50.275 
~O.OO'\' 
50.0 118 
50.012 

Clase 

f,~ r:,:'onl0 
~[\cm ." 
Caho .. . 
Trlcm .. . 
:06nl 

6().0\() Iclem ... 
50.12,3 1 (l cm 
50.15.\. 1 r] cm 
50.280 ; rl cm 
50..116 Illem 
50.'\'~3' Trlem ... 
50.ü.\.S Tilpm .. . 
51.140 Ic1em .. . 
50.153 Policía 1.0 ..... . 
50.30. I~em ........ . 
,)0.350 ldem ........ . 
5().O~6 Policía 2.° .. . 
50.0.\.~ 11' cm .. . 
,,0.050 Idem .. . 

nEiLl.\GlO)j QUE. SE OlTA 

i\O:\1BRE 

'\[ohélnw{] Hame.rl Saml 
LélllSCll Bréll1im Susi 
lll¡a'1ll I1t'Il Embélre Den UJ)¡Si'll Susi 

-Yilélli Den El AYbi Xaui 
Al"lcsclan Den Hebib Den flanlei<la " .... 
.\Io·)¡amcd Den Aalí Den Ernha,l'c Su si ". 
lIélTr.c,r) Den 'Yilali l\Iollaml d Challi 
.\hselam I2en l\lollal1led " .... ". 
:\Iohalar Den Doaza Den l\at11\r 
,\tl¡lcl·:Lah .\Iol1amed Aali " .. " 
\Iohamed Den ,\ali Sa.rglliní ." 
.\Iohamcd llamed Hosain ." ". 
\llll1111 Den \Iohame,d Den Br,illirn 
Abrlell,rin Den ;\Iahavub Stlaio ." 
I-Iamed Den Draillm Úen Yarnaa ". 
TIamcd Den ;\Iohamcd BEn ;\Iarfod 
Brallim Ben Hossain Susi .... " ". 
Faracw.. I::en Harned Ben FaracJ'li .. . 
·\Ioharned Den Hossain Sbaio ........ . 

-t31 

cido en la ¡Ley de 26 d,e febr.er(\ .. ti 
1953 a¡plicable a dh:has Tropas y Uui
d.ad€5 por Ley de 27 de diciOOlbn 
de 1956, 

¡Esta Presid·encla del GOibiern<l, vis
ta la prO[luesta del Gobierno del Afri· 
ca Occidental ESlpaJiola y el in~orme 
d,e la Vire,cción General de plazM y 
Provincias Africanas, €TI uso de las 
atribuciones que le confiere la 5>8-
g,lIida de las Leyes' citadas. se ha 
servido disponer pase a la situación 
de retirado, en las fechas que 50S in· 
dica, el pe.rsonal incluido en 1M re
laciones que figuran a continuac,ión: 

Po.r el Consejo Supremo de Justi
cia Militar se hará el señalamiel'lto 
del haber ¡pasivo quecüf1'€sponda. 

Lo digo a V. 1. pa,ra su conocimiE1n-
to y demás efectos. . 

Vio s guarde a V. 1. muchos años 
Ma..dlrid, 23 de ·abril de 1058. 

Cmiu:u 

nmo. Sr. Diredor gene['al de Pla.zas 
y Provincias Africanas. 

Un)id.ad 

Gru[lO Policia ... ". 2'1 
Illem .. . 
Idem .. . 
Idcm .. . 

:]'1 

SÍ) 
c:o 
31 

. 3ü 
31 
::0 
30 
SO 
:10 
:;0 
30 
30 
:,0 

20 

'Fecha 
de retiro 

8 ~'.7 

8 ';,7 
8 57 
\) 7f¡ 
9 ,,7 
8 57 
9 ~7 
.s , 57 
9 "57 
9 ';,7 
9 V? 
9 ';:'7 
9 '1>7 
9 '61 
9 5'7 
9 ':17 
9 57 
9 ';)7 
9 m 

5()·0()2 Jcl em .. . Hamed Ben Menand Den Hame<l .... " ... 

Idem 
Idem ... 
Idem 
ldcm ... 
Idem : .. 
ldem ... 
Idem 
Idem ... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
11em 
Iclem 
Idem 
Idem 

:.: 1 56 
20 9 57 

50.066 Idem .. . .\b,lel-Lall Den Braim Den Embarc .. . Idem .. . 9 ." ;) . 
r 'V I 

50.mll Idem .. . 
50.0~1-, T d cm 
!"lO.(l~'~ Tdcm 

\Iolwméd Aali Ben Aachor ................ . 
Embarc Den Salah Ben :\lesaud 

'ldem .. . 
ídem ." 
ldem 
ldem 
ldem 
Idetn 

..... 1. 30 .SO 
30 ,() 

9 . fJ7 
9 ;'7 

I 

I 

50.117 Trlem ... 
50.-1.5'\ Iclem ... 
fJ O.51:1 lclem 
;)0.S6~ '.lem ... 
5().8~:n T el cm 
51.()()~ ¡ clem 

. "u '? 1 Tclem 
51.192 l::lem 
51.:292 Iclem' ... 

Yamaa Den ,.\bdeselam ................. . 
\Iohamed Den Said Ben :\rohamed ... : .. 

~. Yarnaa Ben Lahsen Ben Had·da ........ . 
... Hnssain Den \Ioamed Den Brahim .. . 
.. ~Iaim\ln Den ;\loli Bm Haddul ..... . 

IIos"ain \IohamcII Aali .... ' ........... . 
~Io'lamed Den :\!ohamed Romani .. . 
.\!ol1amed Ben Hachs .............. . 
"Iol¡amed Drahim :--layen ....... " .......... . 
Hüsan \Ia.cllir Aali ............ " ............ . 

50.f.~" :\Inr:nero 2.& ..... . \!ollamed B .. -\bdeselarn B. Hossain .. . 
50.~}iS Idcm .. : ....... . Ahamed B. Enbarc B. Abdel·Lah ...... , .. 
50.~t.,~, "rarinero 1.& l •• Lahsen .)3. EJ;nbarc D. Ham-:\ru ... 

I 

::;0 
:011 
20 

ldem 20 
ldem '30 
ldem ." 20 
Idem ::;0 
Idem ". ... 20 
Idem ".30 
Unidad .ele .\lar... 31 
lclem ... 31 
I.dem 31 

9 
9 
') 

!l 
9 
9 
9 
o 
9 
9 
10 
10 
10 
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57 
57 
~~7 
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57 
;.7 
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m 
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&7 
:J7 
1)7 
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7 de mayo de 19:>8 D. O. núm. 1(T~ 

ADQUISICIONE S ~ CONC:-URSOS 

1',\HQUr:: CE'i''fI:AL DE SAXID.\D 
:'11 1 LIT'A P. I 

ria ne,cesarios en este Hospital para' JJieJTlo ele [cc'ha ~ü de febrero último 
el próximo mes de jnnio. (d3. O. del J\taLlo" núm. :,'2':. 

En 1<1 Secretaría '{le 1:1 Junta (lIo~- Las lll . .:;t:.lll'l·icllr'~ pa:';J (¡{ltal'. a e---
lela rl~ la ,Iunta Faeultativa núnl. R:~ plt~d ~lilitar:,1 se iacilit:lrün los pLe- la~ Y3.Crll1tl:';-:; SL' ellCl1t L l1U'lll1 a disllO

~'()S de condici'OJlES técDic,'15 y lc~a- ;:'C;CÜl tle. [lui·tI1f',"; lC,~ IlTCC3P, en ln~ 
le", toclo" Jos d::a", de nur\,e'[1. dOCe ');~CI!'8,' de ""te io. AlI(O,'¡::Hl3, por la Superioridad la 

,ld'!lIi,ic:llIl por ,éiCstic'nl d:rccta de 
maC[llinal'i::, se admiten ofertas i.len-
11'0 ,le! plazo dI' diez días. <::ontados 
:i 'pal'liJ' !le la fecha de publici-dad' del 
/lrl~scllt().' a1u:acio, en sobre cerrado 
y lacr::liJo, cn la forrúa reglamenta
ria, ','" la Secretaría de la Junta Eco
llllmica de este ~:>arC[ue, sito en el pa
-lO de las Delicias, núm. ~"L' 

hora,,; ue la maüaEa, admitiéndose Las instanci~:, rlr lJ\lÜO y letra del 
o:'ertas hasta. una llora ~l11tes de la ;,'lC'.·e3'H!0 con la doctlmentación pn'-
ceíc;Jracü')C] del acto. risa, serún diri¿!'irlas al seliol' Tencll. 

Palm3, do, :\Iallorca, de mayo te ,Conlllel .\I0clico Director, 11a5tt" 
d" 1!)~"~. t!einta c1'as des.jJUcs de la publicaci"Il\ 

Los Illie::;'os de condiciones y mate
riales a adC[uirir relacionado se en
':Ullltran de manifiesto en el tatlón 
,le anuncios de este" Parque, todos" 
Jos días laborables durante las 1l0~ 
ras de oLcina. 

El importe <le los anuncios ser·á sa
¡is{cello a prorrateo entre lcs.,adju
.1 icatarios. 

':I[[,d,id, y de mayo de l()jS. 

Xúm, 2,(\,)(; F. '1~1 

PABP.ICA N.\CIONAIJ DE TOLEDO 

Autorizados por la Superioridad, se 
promueve subasta, por puja a la lla
lla, para la enajenación de unos 
10,[)JO kilo6"ramos recortes de carton
:ilIo. ' 

La ~ubasta se celebrará en la iDi
fd;ción de este Establec.imiento, a las 
diez lloras del día 23 de mayo pró
ximo. 

Los pliegos de condiciones técnico
le;;alcs se encuentran en la Je,fatura 

,del ,Detall y en el tablón de anun
;ios d'e dich:1 Fábri.ca, 

~~úm, ;;,O,jc; P.1-1 

,JUXT.\. Ecoxo:mc.1.. Del, HOSPITAl, 
~lILIT.\P. DE P.\hUA DE :\lALI,Ol:C.\ 

Dt'lJicndo proceeler por e~te Estable
cillliento a la compra de un equi~o 

de esterelización para la preparación 
do ropas y apósitos, un Equipo de es
tcrelización para agua esterelizaela, 
dos esterclizadores d'e instrumental 
por ebullición y un frente metálico, 
se pone en cono'cimiento de los co
merciantes e industriale's 8, qu;enes 
pueda interesar. 

Las condiciones se faciÚtarán en 
la 'AdmiÍlbtra,ción de este Hospital, 
seüalándose como plazo límite para 
recibir ofertas quince días al de la 
pubLcación de '8::te anuncio. 

Palma de, Mallorca, 30 de abril 
de 1~j8. 

Núm, 2,0:;9 P. 1-1 

t;ANATomo AXTITUBEHCULOSO 
LITAR DE P.ONDA (MAI,AGAl 

MI· 

El importe de los anuncios 
reí a CQl'~o elel adjudicatario, . 

corre- Con la debida 3utoI"ización de la 

Toledo, ~'3 do abril de 1938. 

P.!1-1 

.TC'i'l'f\ Ix;o:'.'o~nCA D.EI, HOSPITAL 
UILILU: DE P.\L\L\ nE ;;L\LLORCA 

·El próximo día 1'2. del actual, a las 

Superioridad so anuncia a ,concurso 
para cubrir la,; va'cantes "ign:entes: 

Cb~t'lrerü3; do~, 

.Jardilll'ro, una, 
.Tdc cÜ'cilla, llTl:.L 

Limjll:j, jOl as, Cilll:O, 
L:CV:11Jt!erll., 1111:1. 
\({J,,¡'ulict) ·calefaétul', ·una.1 

1';"";(I']('i,ta, lI/!a, 

.\ylldant.as ~all :ta!'i:l-:', '¡tl>. 

unce horas, en llrimera convocatol'ia, E,;t.:i~ Jll;',!ib ~l' ,'::1 r;ubiel'tas ('OIl 

\" en caso df' np dar resultado ,el día I ::tlTrglo a l~L; no! ',"(:1:)]0, ::1'1:' en 
22 del corriente, y a la mis,rr.a llora, pI Hü,c;lamrnto de' '1 :::')l:ju ':" I'(>rso
en segunda convocatoría, se reunirá nal C:vil 1'0 FU1i{'iu,l:t,' ': í" F,
esta Junta p'ara realizar la compra I talJ;ccimlcntos :I!ilitQl'Ps, a; I l'úJJ a,cl O 
mensual de 'utículos:de consumo dirr- [Ior D,;cl'f'to de ]:1 prc-iclencia del Go-

elel presente anuncio. 
HOl1ela, 3 rle Jll;[yo ¡le l~J:íS, 

Xúm,' 2,001 p, 1-1 

J(;:'.'T.\ ECOXO)IIC.·\ IlEIJ IIOSPIT,\I, 
~lIl.ITAl! "P_\GES», IHi l\lELILL_\ 

['ara atencionr~ .elf) este Hospikl 
durant" el prl¡c;imo 1110S de juuio ,8 

admiten ofertas de artículos de C'J111-

1'1'0. diQria ltasta las once lloras di)i 
día 20 ,d e lo" corrientes,' '/</> 

Las cO!l{liciones, en la Atiministl'a
ción del Establecimiento. 

2\lelilla, 2 de ma.yo de' 1958, 

:\úm, 2,O¡)O P.1-1 

TERCIO DUQUE DE Al.lÍ .... 
2 DEl I,A I,EGION 

Autorizado este Cllel110 [Jara adr¡ui. 
dI' el material de oficinas r¡ue ll. COll· 
tinuación' se, detalla, las casas del ra
mo a Ías que pueda interesar su ven
ta, remitirán ofertas dentro de los 
veinte días llábles siguientes' al de 
la fecha de publicación del presente 
anunc.io, bajo p:iego cenado y lacra. 
do en el que se especificará': .Pala 
el concurso de adquisición de mate· 
rial de oficinas». 

Nueve máquinas de e::cribir . 
Ulla máquina de sum:.cr v rAstar 

v " ~,! 
Los plieg"os de bases técnicas y ¡", 

gales pU8elen ser examinarlos en rl 
Banderín Centra'! de Enganche de La 
Le~VJll, en ;\bdrid, TC'jJ:'csC''Iltació ll 

,del Tercio en Ceuta o en hi !\Iayoría 
del Gucrpo, 

El éml,orte del llreselite Ctnuncio se
di. por cuenta del adjudicatario o·aJ· 
¡llll icatal'Íos', si soÍl más de uno, 

Dar-Hiffien, 26 de abril de 19:íS. 

P.2--2 

CITE EL NUMERO ASIGNADO A SU ANUNCIO EN ESTA SEC,CION AL AViSAlRlLA 

¡nEMES!\. PARA su PAGO Á ESTA. ADMIiNISTiRACION 

!:\lPRIiNTA DEL .DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DEl. EJÉnCITO.,-!\IADRID 


